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La correspondencia  se d ir ig irá  al Ilustristm o se­
ñor S ecre ta rio  det Ayuntamiento de M adrid

P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U NI A R I O
Comisión Mdnicii'ai. Priímanente: Eslrario de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día '23 de julio.
Ayontamibnto Pi.eno: Extracto de la .sesión ordinaria celebrada en 

segunda convocatoria el día 23 de julio.—Distribuciones de fon­
dos por cuenta de los presupuestos de! Interior y del Ensanche 
para el mes de agosto. ' -

SechetaííIa: Edicto señalando el plazo para reclamar sobre-el re- 
¡evo del je fe  del Cuerpo de Policía Urbana que se menciona. 
Anuncios de incrementación de crédito, y referentes a las Or­
denanzas municipales,—Subasta y concurso pendientes de ce­
lebración.' '

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ordinaria celebrada  en prim era  convocato­

ria EL DiA 23 DE JULIO DE 1941 —Presidencia
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Rí- 

. bacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Ossorio 
Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sauz, iradier, 
Alonso de Celi*, Qárcerán, Olmedo y Melgar, y los señores 
Garay y Palao, en sustitución, respectivamente, de los Sres, Fs- 
crivá de Romani y Navarro Morcnés.

Se abrió ¡a sesión a las doce de la mañana, siendo aprobada 
el acta de ia anterior.- .

O R D E N  D E L  DIA■ _*__^  •
Asuntos al despacho de oficio

' A c u er d o s : 1.“ Aprobar mía moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 19 del corriente, en la que propone, al propio 
■tiempo que somete el anteproyecto de extensión de la capital 
confeccionado por 1» Técnica municipal, llevando su término 
municipal basta allí donde la realidad de tina red viaria o de un 
conjmitp de edificaaiojies urbanas puedan llegar a una división 
lerritorial del Mimicipio con los nuevos limítrofes que habrá 
de tener,* se constituya nna Cómisión especial que sin térmi­
nos dilatorios lleve a cabo todo el estudio de las diversas 
facetas que el proyecto lia de abarcar (dentro de las preven­
ciones del capitulo II, serción 1,“, de la ley. Municipal de 3 de 
novicníbre de 1935), y cuya Comisión habrá de actuar bajo la 
presidencia de la Alcaldía, siendo elementos integrantes de la 
misma dos Vocales de cada una de las Comisiones de Hacien­
da, Fomento, Sanidad y Ensanche (de está última uno de ellos 
de entre los Vocales propietarios), y los señores Secretario, 
Interventor, un Letrado consistorial y el Inspector Jefe de los 
Servicios técnicos, con tres Directores de Servicios que 
didia jefatura componen.

2 .” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 dei corriénte, designando al Teniente Alcalde interino 
D, Octaviano Alonso de Celis, haciendo uso de la facultad que 
le confiere la resolución ministerial de 17 de septiembre de! 
pasado año, para que presida la Comisión de Ensanche durante 
el tiempo que dure la ausencia del Sr. Rojas Ordóñez.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comítíones

S O B R E  L A E S  A

■ ‘ C om Í8 lón"2 .^—Fom ento ~

A petición de la Presidencia, se acordó que continuase so­
bre la mesa el dictamen proponiendo estimar, en los términos, 
que señala e) Servicio Contencioso municipal, los dos recursos 
de reposición presentados coiítfa ei acuerdo municipal, de 20 de 
junio úitiino, relacionado con el concurso de limpieza, repara­
ción y conservación del alcantarillado viejo de la ciydad.

Com isión 4.^—Policía U rbana y R ura l

A- petición dei Sr. Garcerán, se acordó que continuase sobre 
la mesa el dictamen proponiendo sea desestimado el recurso 
de reposición interpuesto contra denegación de licencia de aper­
tura para tienda de comestibles en -la calle de Joaquín María 
López, 41. ,

Com isión 7."'—G obiorno in ta río r y Personal -

3. “ Se dió cuenta de un dictamen dp la Comisión, fe­
cha i descorriente, en el que propone, de conformidad con las 
ponencias emitidas en el expediente por los Sres. Garcerán. 
c íradijr, se admita al servicio a! Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Mateo Carrera Reura, sancionándole con la inlíÜ̂  
bilitacióu por diez años para el desempeño de puestos deman­
do ó confianza y con la suspensión de empleo y sueldo.por dos 
años, siéndole de abono c) tiempo que Heve en esta,situación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzó de 1939.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 7 del corriente, suscrito por el Sr, Gómez 
Sauz, en el que, de conformidad con lo propuesto por el Ju e z ' 
instructor del expediente de depuración, propone la destitución 
del Médico de la Beneficencia Municipal,a que se contrae 
aquel dictamen, por considerar esta sónción de estricta justicia 
habida cuenta de la actuación marcadamente izquierdista del 
interesado. ‘

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
desechar el voto particular y aprobar el dictamen, con la modi­
ficación, propiiesíá por el Sr, Garcerán, de que la iniiafailitadón 
por diez años para el desempeño de puestos de mando o 
confianza, que se propone en dicho dictamen, tenga el carácter 
de perpetua. ■

Votó en contra el Sr. Gómez Sauz."

D E  N U E V O  D E S P A C H O  .

Comisión 1.*—Hacienda .
4 . “ a 11, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado.corres- 
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, realizadas 
por la Corporación en las calles'que se determinan:

A y u n ta m ie n to  - d e  M a d rid
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Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentos y aceras en las calles siguientes: 
plaza del Dos de Mayo, eslíes de Loreto Prado y Enrique 
Chicote. Ballesta, Barco, Daoiz, Audiencia, Federico Balart 
y Conde de Romanones. ■ '

Segundo. Que tas cantidades que han de satisfacer los di- ■ 
versos contribuyentes obligados al pago sea el 25 porJOO del 
costo de las obras por lo que se reficre a las de pavimentación, 
y el 50 por 100 del importe de ías de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las reía- 
clones' de contribuyentes que figurini en los expedientes ■ 
correspondientes, formuladas por la Sección Técnica Fiscal, 
sil] perjuicio de las'rectificaciones a qge hubiere lugar por las 
redamaciones que en tiempo hábil se formulen, y las cuotas 
que conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resul­
tantes y que deberán hacerse efectivas: en tres plazos trimes­
trales, el primero, tercero al quinto, séptimo y octavo; en un 
solo plazo, el segundo, y en dos plazos, el sexto,

1 2 ! Aboiftr a D. José Viadas Guirao la cantidad de pese­
tas. 174,15, importe de varios suministros de piezas de recam­
bio para automóviles realizados con ariíeriorídad al 1-8 de 
julio de I936;idebiendó ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la lutervciidón Mmiidpat, al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto del Interior, . ■

13. Reconocer a favor de doña Pilar García Lago, como 
heredera de su hermano D. José, extremo justificado debida- 
mente'en el expediente, dueño que fué de la tahona estable­
cida eii el número 5 de )a ronda de Segovia, la cantidad de 
5.213,41 pesetas: correspondiente a los suministros de pan- 
efectuados al Servido de Asistencia Social con anterioridad 
a la fecha del glorioso Movimiento Nacional, y disponer la 
inclusión de dicha suma como tal crédito reconocido en el 
primer presupuesto ordinario que se forme pór la Corporación 
municipal; debiendo, en cuanto a la suma de 2,100,07 pesetas 
correspondiente a periodo rojo, estarse a lo que cu su día se 
acuerde con respecto a esta dase de créditos,

14. Conceder al Ayuntamiento de Valdemorillo (Madrid), .
aceptandq la propuesta formulada por el mismo, tres anuali­
dades iguales, y cada.uaa en dos plazos, para el abono de la 
cantidad de L255. pesetas, importe del arbitrio de prestación 
del Servicio contra Incendios con motivo del siniestro ocu­
rrido el día 14 de octubre de 1940 en la casa cuartel de la 
Guardia Civil. .

15. Liberar, visto lo solicitado por el interesado y consij 
derando la Comisión que ha desaparecido la causa qne motivó, 
la coiisignáción, el segundo depósito, importante 60 pesetas, 
que hubo de constituir en la Caja General de Depósitos don 
Jo sé  María de Fuelles, a disposición del Ayuntamiento, para 
responder del pago de un anuncio luminoso en su esíabieci- 
miento sito en la calle del Príncipe, 15, ya que e! primero,  ̂
de 48 pesetas, se encuentra a la de la Alcaldía Presidencia.

16. Devolver, de conformidad coii. lo resuelto en el expe­
diente, a doña Raimutida Avecilla, Condesa viuda de Villapa- 
dierna, representada por su apoderado, D. Eugenio Moreno

■ Masa, la cantidad de 5.071,10 pesetas, satisfecha indebida­
mente por el arbitrio de solares y recargo por uno situado en 
la calle dei Cardenal Belluga, sin número; debiendo verifi­
carse dicha devolución en la siguiente forma: 1.844,05 pese­
tas, como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso; 1,844,05 pesetas, con cargo a los fon­
dos de depósitos gubernativo metálico, por la parte que co­
rresponde a la Diputación Provincial, y 1.183 pesetas, como 
recargo del 75 por 100 sobre dicho arbitrio de solares en el 
mismo período. ^

17. Devolver a la Cooperativa Eíectra Madrid, como mi­
noración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, de conformidad con lo resuelto en el expediente, en 
el que se han cumplido las reglas que exige la circular de 
la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890, la 
cantidad de 3.626 pesetas, suma mayor que la que corresponde 
percibir, pagada por recibo número 531 de 12 de abril de 1940, 
en concepto de calas efectuadas e n ,las calles de Palafox y 
Olid, y que simultáneamente a la devolución antedicha se gire 
nuevo recibo por la cantidad de 2.973 pesetas, que corresponde 
percibir al Ayuntamiento. ' '

. 18, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­

cada, que figura en el expediente, rendida por el señor Inspec­
tor general de los Servicios técnicos municipales, justificativa 
de la inversión de la cantidad de 1.000 pesetas que le fué libra­
da en 15 de diciembre de 1936 para atender a ios gastos 
menores e imprevistos de la Dirección de Vías y Obras duran­
te el expresado .ejercicio.

19. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por ej_ señor Director de la 
Escuela Municipal de Artes Industriales, justificativa de la 
inversión de la cantidad de 11.474,50 pesetas que le fué libra­
da en 23 de abril último para pago dal 50 por 100 del suminis­
tro de'maquinaria para dicha Escuela, y disponer .al propio 
tiempo el libramiento a favor de D. Jácinto Alcántara, como 
Director de dicha Escuela, de las sumas de 12.500 y 13.628,50 
pesetas, con cargo al concepto 7.° del presupuesto extraordina­
rio de 40 millones y al 337 del vigente presupuesto del Interior, 
para la instalación de dicha maquinaria y para pago de la com­
plementaria, respectivamente; debiendo justificarse debida­
mente la inversión de las expresadas sumas.

20. Conceder a doña Carmen Castilla Sampaña, teniendo
en cuenta las razones aducidas por la misinu, tres plazos igua­
les, hasta fin de) presente año, para que abone al Ayuntamien­
to la cantidad total de 1.696,29 pesetas el arbitrio de 
plusvalía por la'transmisión a su favor de un solar enclavado 
en los accesos a la nueva plaza de toros, que posteriormente 
fué expropiado flor la Corporación con destino a dichos ac­
cesos. ■ .

21. Conceder a doña Martina Herrero Jiménez, por ex­
cepción y sin que sirva de precedente, teniendo en cuenta las 
razones aducidas por la misma, doce plazos iguales para que 
ingrese en arcas municipales la cantidad total fie 288,20 pese­
tas que le ha sido reclamada por la Administración de Rentas.y 
Exacciones niunicipates por el arbitrio de plusvalía con motivo 
de la transmisión a su favor de la finca sita én la calle de An­
tonio Vi cent, 25. í  . -

22. Adoptar Jos acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con el critario sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso mu­
nicipal, como normas para la tramitación de los numerosos re­
cursos interpuestos contra liquidaciones practicadas para la 
exacción de diversos arbitrios munrcipaics:

' Primero. Apartarse y desistir de todos y cada utio_de 
los 20 recursos contenciosoadmiiiistrativos interpuestos contra 
otros tantos fallos d'el Tribunal Económicñadminlstrativo de l̂a 
provincia, detalladas en el informe que, suscrito por el señor 
Decano de los Letrados consistoriales, figura en el expe­
diente.

Segundo. ' Que por la Sección de Hacienda se extienda, 
en todos y cada uno dedos apuntamientos de los expedientes 
a que se refieren los recursos anteriormente indicados, diligen­
cia bastante a hacer constar el desistimiento ^del recurso con­
tencioso, con expresión de la fecha del acuerdo; y

■Tercero. Que se dé orden a la Sección de Hacienda y a 
ia Administración de Rentas y Exacciones municipales para 
que en todos los fallos del Tribunal Económicpadmlnistralivo 
provincial que hayan llegado ya, o lleguen en lo sucesivo, y 
cuyas partes dispositivas se limiten a resolver que se notifi­
quen nuevamente a los interesados en las redamaciones los 
acuerdos manicipales, con la advertencia de que contra ellos 
procede recurso de reposición en plazo de quince días, se 
cumplimenten conformen sus propios términos.

23. Desistir, de conformidad con el criterio sustentado 
eii su informe que figura en el expediente, por el Servido 
Contencioso municipal, de la apelación entablada por la re­
presentación municipal ante la Sala tercera del Tribunal Su- 
■premo contra el fallo del Tribuna) 'Contenciosoadmiiiistraíivo 
que estimó el recurso formulado por la. Sociedad anónima de

■ seguros La Victoria, de Berlín, contra el acuerdo municipal por 
el que se le exigía el arbitrio de inquilinato por el local que 
ocupa dicha Sociedad en la finca minierò 40 de la calle de Al­
calá, con devolución de las cantidades cobradas por tal con­
cepto a partir del trimestre en que se formuló la .redamación.

r<:4

Com isión 2.®—Fom anto

24. Abonar a D. Cándido Jurado Cejudo, co!itrati,sía de 
las obras de terminación del muro de cerramiento del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la A.lmudeuff, visto lo solicitado
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por d  mismo y de conformidad con los distintos informes favo­
rables que obran en d  expediente, así como con la ponencia 
que hubo de emitir el Sr. iradier, el Í7,5Ü por 100 de aumento 
en ios precios unitarios aprobados para la reaiizaddn de dichas 
obras, conforme a las bases del decreto de 30 de julio del pa­
sado año, y en consecuencia, que el importé a que por todos 
conceptos asciende la inejicionada contrata sea el de pese­
tas 95.018,07,

25. Declarar en estado de ruina inminente, de conformidad 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Coinisióii Asesora de Expedientes contradicto­
rios, la última planta del desvúti de la finca número 4  de ia 
plaza de Bilbao, y que en cuanto al resto riel inmueble, se efec­
túen en él obras de reparación con la máxima urgencia, ya que 
se llalla cu un estado de conservación deplorable.

26 a 28. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, eii vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que tos interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados «I efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase de 
obras:

Al Banco Genera! de Administración, para construir vivien­
da para portería en la finca número 6 de la calle de Esparteros.

A D, Benedicto Alfaro, para obras de reforma en la finca 
número 2 de la calle de la Buda.

A las Religiosas Coiicepcionistas, para obras de reparación 
en la finca número 4 de la calle del Tutor.

Com isión 3A —Ensanche

29. Abonar a la Gerencia de Hidráulica Santillana la
cantidad de 238,59 pesetas, correspondiente al suministro de 
fluido eléctrico para el alumbrado público del Extrarradio du­
rante el mes de mayo del corriente ano; debiendo ser cargo 
dicha su.ria, en armoiHa con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 32 del vigente presupuesto del En­
sanche. '

30. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacífico la 
cantidad de 644,91 pesetas, correspondiente al suministro de 
flùido eléctrico para^el alumbrado público del Extrarradio du­
rante los meses de mayo y junio del corriente año; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para el anterior,

31. Abonar ti la Compañía Eléctrica Industrial la canti­
dad de 1.857,-54 pesetas, correspondiente al suministro de 
flùido elécLiicw para ei alumbrado público de! Extrarradio du­
rante el mes de mayo último; debiendo ser cargo diclia suma 
a) mismo concepto presupuestario que se indica para los ante­
riores,. ■

32. Aprobar un presupuesto, imporlaníe 6.484,01 pese­
tas, fornmlado por la Dirección de Vías Públicas, para la ins­
talación de aceras frente a un bloque de casas cuya 'construc­
ción acaba de terminarse en la calle de Fernández de los Ríos, 
con vuelta a la de Andrés Mellado; debiendo ser caigo dicha 
suma, en armonía con o informado pnr la Intervención Muni­
cipal, al concepto 5.® dePpresupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931,

33. Aprobar mi presuBuesto, importante 9.779,21 pesetas,
formulado por la Dirección de Vías Públicas, con destino a la 
iiistaíacióii de aceras frente a las fincas situadas en las calles 
de Padilla, 31; General Pardillas, 51 al 59, yjium  Bravo, 44; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presupues­
tario que sé  indica para el anterior, ‘

34. Aprobar un presupuesto, importante 918,33 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías Públicas, para la instala­
ción de una acera frente a la finca iiúmeio 61 de la calle de 
Guzináii el Bueno; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto pi esupncslíirio que se indica para los anteriores'.

35. Aprobar un presupuesto, importante 232,49 pesetas, 
formulado gpr la Dirección de Vías Públicas, para la instala­
ción de una acela de cemento frente a la finca número 21 tri­
plicado de la calle de Ferrer del Rio; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal,-al concepto 18, subconcepto 5.°, del presupuesto extraor­
dinario del Eusanciie de 1931.

36. Abonara D. Manuel Martín Petlalver, Operario de

Vías Públicas del Ensanche, como resultado de la nueva iiqui- 
dacidii, rectificando otra anterior, practicada por la Dirección 
de Vías fMblicas, de atrasos dejados de percibir por el mismo, 
con arreglo a lo dispuesto en la sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contencioso de 20 de junio de 1936, la cantidad 
de 599,70 pesetas, que deberá ser cargo a) concepto 9.® del 
vigente presupuesto del Ensanche, por corresponder ios refe­
ríaos atrasos a ejercidos liquidados y i.o exceder su importe 
de 3,000 pesetas; desestimándose, por tanto, las redamaciones 
que de mayor cantidad tiene formuladas en este expediente 
el Sr. Martin Peñalver, por estimar más ajustada a la indicada 
seníenda la liquidación practicada por la Dirección de Vías 
Públicas.

37. Declarar en estado de ruina ituiiinenfe, de conformi­
dad con las actuaciones practicadas en el expediente, úna 
zona parcial del piso en planta baja de la finca número 5 de ia 
calle de Mazarredo, que afecta a los cuartos interiores, siendo 
necesario que se desalojen dichos cuartos interiores en planta 
baja y los silos en la de sótanos, en previsión de posibles ac­
cidentes; debiendo realizar con urgencia ¡a propiedad de ia 
finca las obras de reparación precisas en el resto del edificio, 
por presentar un manifiesto estado de abandono.

33 a 40, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de contórmídad con los informes emitidos 
en los expedicn.íes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados a! «fecío y a cuanto pre­
ceptúan las Úrdenanzas municipales para esta clasfc de obras:

A D, Francisco Garda, para obras de reforma interior y 
rasgar huecos en la finca número 5 de la glorieta de Quevedo,

A D. Pedro Serrano, para refonna de una tienda sita en la 
finca número 38 de la calle de Fernández de los Ríos.

A doña Teresa Escoluno, para obras de reforma y amplia­
ción de una tienda en la finca número 4 de la ronda de Toledo.

Com isión 4.“ —Policía Urbana y Rural

41. Confirmar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, ei acuerdo municipal, de 3 de enero 
del corriente año, por el que se desestimó el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Pedro Valcárcet contra otro acuerdo, 
de 4 de octubre de 1940, por el que se le denegó licencia para 
cacharrería y frutería en la calle de Toledo, 132.

42. Estimar, visto lo informado por la Dirección de Ar­
quitectura, el recurso de reposición formulado por D, Miguel 
Cogollar contra acuerdo municipal, de 9 de mayo del carrieníc' 
año, por e) que se le denegó licencia para taller de zapatero 
a mano en ia calle del Conde Duque, 52; debiendo, en su con­
secuencia, revocarse el referido acuerdo denegatorio.

43 a 136. Conceder licencia a los señores que a coníinua- 
ciüii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
cu los expedientes correspondientes y de confoimidad con el 
de la Sección, para los establedmiemos e instaladüiics en los 
sitios que se indican:

A D, Tomás Mariin, para cacharrería en la calle del Doc­
tor Santero, 19.

A La Mallorquína (S, L .), para venta de fiambres y fábrica 
de bombones con ocho electromotores en la Puerta del Sol, 8.

A D. Ignacio Díaz, para frutería y'cacharrería, por cambio 
de nombre, en la calle de Gutenberg, 26.

A D. Valentín Sauz, para Venta de aves y caza, por cam­
bio de nombre, en la calle de las Fuentes, 11.

A Viuda de Vicetite Fernández,. para venta de coloniales- 
por mayor, libre de derechos, en la calle de San Mateo, 28.

A D«Joaé Pérez, para venía de sidras por mayor, por cam­
bio de nombre, en el Pasaje de Valdecil a, 5,

A D. Julio DUz, para venta de liaros, libre de derechos, 
en la calle de Carretas, 9. ^

A D, Ramón Hscartín, para taberna, por cambio de nom­
bre, C11 la calle de San Bernardo, 102.

■ A D. Pedro Pacheco, para venta de pan y bollos, por cam 
bio de nombre, en la calle de Hartzenbusd}, 5.

A D. Francisco Pozas, para taberna, por cambio de nom­
bre, en la calle de la Princesa, 64.

A D. Bartolomé de la Calle, para despacho de leche, por 
cambio de nombre, en la calle del Río, 22,

A doña Aurora Prado, para despacho de pan y bollos en la. 
calle de la Regalada, 8 provisional.
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A D. Francisco de ia Torre, para venta de frutas, verdu­
ras y cacharros en e) paseo de Extremadura, 71, _

A D. Luis Garda-Nieto López, para atmacéii de materia­
les de construcción (venía por menor) en la calle de Cer­
vantes, 19. ■

A D, Julio Beltrán, para frutería y cacharrería en la calle 
del Cardenal Gisncros, 39, ■

A D.- Gerardo Sancho, para mercería y perfumería en la 
calle de Blasco de Caray, 26.

A D, Carlos Wochler, Director gerente de Laval, Sociedad 
anónima española, para depósito cerrado en ia calie de ia 
Verónica,, 13. -

A D. Eduardo Espinosa de los Monteros, para oficina 
administrativa en la Avenida del General Mola, 15.

A D. Ramón Chacón, para taller de herrero cerrajero a 
mano en la Ribera de Curtidores, 22,

A D. José Soto, para avisos de tinte en !a calle de Claudio 
Coello, 39. . '

A D. Angel Bergua, para pensión en la calle de Alcalá, 8, 
A D, Antonio López, para taller de reparación de aparatos 

de radio en la calle de la Montera, 22, '
A Hijos de Celestino Ramos, para despacho de pan en la 

calle de Morcjón, 9. ,
A Sclileicher y Sancho, para agentes de negocios en la 

calle de la Cruz, 23.
■ A D. Luis Rueda, para corredor de fincas en la calle de 
la Crtiz, 13.

A D. José Rodríguez, para cacharrería en la cuesta de 
Santo Domingo, 2.

A D, Pablo Sauz, para depósito cerrado de muebles usados 
eii la Ribera de Curtidores, 14. ‘

A D. Jesús Alonso, para librería circulante eu la calle de 
Sagasta, 3. ' ' '

A D. Fructuoso Pablo, para venta de loza y cristal en la 
calle de Mesonero Romanos, 16.

A D, Constantino Acero, para electricista, en la calle de 
Mira el Sol, 15.

A D. Angel Azcutia, para despacho de muebles de pino 
en la calle de López de Hoyos, 100. ,

A D. Angel Valdés, para taller de tallista en madera en la 
calle de Lope de Vegd,"é.

A D. Rafael Ripoil, para zapatería en la calle deNarváez, 
número 53. ■ '

A D. Cándido Redecilla, para -fontanería y liojalaíerfa en 
la dalle del Ave María, 20.

A D. Efenito Gutiérrez, para venta de frutas, verduras y 
cacharros en ia calle de Tremps, 9.

A doña Trinidad de Paz, para carpintería a mano en la 
calle de la Cabeza, 5. '

A D. Fidel Villaplana, para frutería y cacharrería en la 
calle de Francos Rodríguez, 28. _

A D, Nemesio Parroiido, para solador y almacén depósito 
de materiales para su us,o en la calle de Pelayo, 54.

A D. Tomás Guerra, para oficinas de minoristas de carbo­
nes minerales en la calle de Alcalá, 161.
' A D, Vicente Ae!, para taller de carpintería a mano en ia 

callé del Cardenal Cisneros, 25.
A doña Julia Esteban, para venta de juguetes y papelería 

en la calle de Alcalá, 127. ■
A La Franco-Española, Sociedad anónima de seguros, 

para oficinas en la calle de Alcalá, 97,
' A Ü. Juan Trilles, para oficinas en la calle de Ventura de 
la Vega, 1.

A D. Félix López, para venta de juguetes en la calle de 
Serrano, 46.

A D. Juan Borja, para depósito cerrado de muebles en la 
calle de San Cayetano, 3.

A doña Encarnación Ardura, para venta de objetos de es­
critorio eii la calle de Joaquín García Moráis, 34.

A D. Antonio Caballero, para taller de reparación de termo­
sifones y saiiemiwenlo en la calle de Sagunto, 19.

A D. Antonio Blasco, para oficina administrativa en la 
calle de Alcalá, 47.

A doña.Eloísa de la Fuente,, para casa de huéspedes en la 
calle de San Marcos, 34, ■

A D. MigutilJiinéittfz, para gvabíidor eti la calle deSilva^29. 
A Filena (S. A.), fibras textiles nacionales, para oficina 

administrativa en U calle de Alcalá, 23.

A D. Juan Montagnt, para taller de pintor de brocha en la 
calle de Bravo Murillo, Q9.

A D. Eduardo San Miguel, para restaurante eu la Plaza 
Mayor, 9. , .

A D. Juan Zamora, para huevería y frutería en la calle de 
Bravo Murillo, 231,

A doña Manuela Pérez, para chamarilero en ia calle de 
Embajadores, 46. '

A D. Manuel Cerezo, para almoneda en la calle de la 
Palma, 75, ^

A D. Lorenzo Fernández, para taller de confección de col­
chones en la calle de Ponzano, 27. - _

A D. Benito Crespo, para venta de ropas, por ampliación, 
en la calle de Fuejicarral, 57.

A D. Vicente Ballesteros, para carpintería en la calle de la 
Ventosa, 23. '

A doña Consuelo Sauz, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle de Alcalá, 81. '

A D. Paulino Alonso, para carpintería a mano en la calle 
de Alonso Cano, 63.

A D. León Marcos, para casa de huéspedes en la calle de 
.Claudio Codlo, 52.

A D. Manuel Rial, para laboratorio en la Avenida de la 
Reina Victoria, 10. -

A D. Félix de Miguel, para carpintería a mano en ía calle 
de San Cosme, 20.

A D. Tomás Enrique, para carpintería a mano en la calle 
-de la Magdalena, 7. _
• A doña Rosario Arandúy, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle de Alcalá', 63. _

. A D, Joaquín Ortigosa, para obradorde modista con géne­
ros en la calle de Recoletos, 4.

A D, Francisco Arribas, para tienda de iiUramarinos, por 
ampliación, en el paseo de la Florida, 43.

A D. Angel Gómez, para almacén de vinos del país, sin 
venta al público, en la calle de los Tres Peces, 38, _

A D'. Vicente Calvo, para carbonería; por cambio de nom­
bre y libre de derechos, en la travesía de Fúcar, 20.

A dona Luisa Muñoz, para carbonería, por cambio de nom­
bre y libre de derechos, en la calle de Raimundo Lulio, 24,

A D. Fermín del Rio, para pastelería y confitería con hor­
no (ampliación) y una máquina moledora a brazo en ia calle 
de Fernando el Católico, 3. _

A doña Encarnación Fernández, para, fábrica de cajas de 
cartón con un electromotor y una máquina en la calle de Luis 
Vélez de Guevara, 10.
-  A D. Alejandro López, para fábrica de chocolates, bombo­
nes y caramelos, por cambio de nombre, en !a calle de Santa 
María, 28, .

A Û. Fausto González, para carbonería, por cambio de 
nombre, eu la calle de Vargas, 10. ■

A doña María Vega, para carbonería, por cambio de nom­
bre y libre de derechos, en la calie de Luchaiia, 10.

A D. Enrique de Llano, para reslaurante, por ampliación, 
en la calle de Hortaleza, 116. _

A D. Nicasio Langa, para taller de cerrajería con soldadu­
ra autógena, libre de derechos, en la caite de la Cabeza, nú­
mero 28. . ‘ -

A Hispano Américan Films, para alquiler de películas con 
depósito en la Avenida de José Aiitónio, 33.

A doña Beatriz Bermúdez, para taller de herrero cerrajero 
con soldadura autógena, libre de derechos, en la calle de To­
ledo, 120. ■ , .

A D. Luis Solana, para laboralorio de análisis y prepara­
ción de reactivos en la calle.de Roma, 36.

A D, Anastasio Alonso, para carbonería en la calle del 
, Amparo, 86. ‘

A D. Aníbal Andrés, para Instalar dos electromotores, una 
batidora y un molino de almendra en la calle del General Lacy,
número 4. j  c

A D. Francisco Domínguez, para garaje en la calie de bao
Marcos, 48,- ■

A D. Celestino Escudero, para instalar dos electromotores, 
destinados a accionar iina amasadora y una refinadora,, en la 
calle del Humilladero, 20.

A La Cristalina (S. L.), para fábrica de gaseosas en la calle 
de Palafox, 9.

A D. Miguel Martínez, para instalar un electro motor para

a1

'U 'i
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:

banco de finísaje en el taller de compostura de calzados sito 
en la calle del Amparo, 90.

A D. Tomás Hidalgo, pára venta y alquiler de películas en 
la Avenida de José Antonio, 60. "

A D. Juan López, para bar con cafetera de presión, con 
dos electromotores y cinco máquinas, en la calle del Ave María, 
número 18. . .

A D. Manuel Santiago, para garaje en la calle de Serrano, 
mímei'o 1001 .

A D. Juan Cortijo Galán, para tienda de degustación de 
vinos finos en la Carrera de San Jerónimo,' 19 (con entrada por 
la calle de Arlabán).

A D. Miguel Escohotado, para despacho de leche, por cam­
bio de nombre, en la calle de Gaiileo, 19.

A D. Esteban Yáñez, para venta de joyas per menor, por 
cambio de nombre, eii la plaza del Angel, 2,

A doiia Isabel Montes, para mercería, por cambio de nom­
bre, en ia calle de i iego de León, 20,

137. Denegar, de conforÉiiidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Julio Errázqnin Gómez 
para taller de pintura en la calle de Alburqtíerque, 31.

_ 148, Denegar, por falta de la distancia necesaria, la am- 
 ̂ pliación de itcenda para venta de aves y caza en la'calle de 

Francos Rodríguez, 10, solicitada por D. Balbiiio Pérez Martín.
139. Denegar, de conformidad con lo informado por la 

Secc¡á.T,-la ampliación de la licencia que para chocolatería en 
la calle de Santa Isabel, 24, ha solicitado D. Manuel Alcaide.

140. De[(egar, de conformidad con io inhnmadó por la 
Sección, ia licencia solicitada por D. Antonio Martin Moreno 
para pescadería en la calle de Giíznián el Bueno, 71.

14!. Denegar, de conformidad coji ¡o informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Alfonso Martínez para 
yenta de loza fina en la calle de Diego de León, 24.

142. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, ia licencia solicitada por D. julio Veiga para pesca­
dería en la calle de Donoso Cortés, 74. •

A petición del Sr. Garceráu, quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo ia concesión de licencia para venta de 
legumbres por mayor y huevos por menor en la calle de Cala- 
irava, 20.

Otro, proponiendo la concesión de licencia para despacho 
de huevos en la calle de Calatrava, 26.

ADICION PRIMERA '

367

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

' Comisión de Abastos

143. Adoptar lo,s acuerdos que a coiitiiiuadón se expre- 
, san, como consecuencia del siniestro que ha tenido lugar en 

estos últimos dias en el Mercado Central de Frutas y Verdu­
ras, y a fin de llevar a cabo las medidas que se indican, enca­
minadas a prevenir la repetición de aquél:

Primero, Que con toda urgencia se proceda por los Servi­
cios técnicos municipales a formular el proyecto y p'-esiipiiesto 
de las obras indispensables que han de preceder a la recons­
trucción de los almacenes afectados por el incendio, y que 
por el excelentísimo Ayuntamiento se autorice la inmediata 
ejecución de aquéllas. ' '

Segundo. Que úna vez efectuadas las obras anterior- 
ihente indicadas, se requiera a los inquilinos de los almacenes 
siniestrados para que en un plazo perentorio, que les será seña­
lado por la Alcaldía Presidencia, reconstruyan aquéllos por su 
cuenta.

Tercero. Que por los inquilinos de los almacenes, y de 
acuerdo con el técnico immicipal encarado del estableci­
miento, se proceda por su cuenta a cerrar en toda su altura 
los tabiques que separan los almacenes, construyéndolos, si no 
lo estuviesen, de ladrillo a medio pie.

Cuarto, Que los referidos inquilinos, y de acuerdo tam­
bién con el técnico municipal correspondiente, instalen en los 
almacenes una o dos luces de forma que no se efectúe tendi­
do de cable en la parte interior de los mismos.

Quinto. Que a fin de dotar de ventilación y luz natural 
a Jos repetidos almacenes, se abra por los ttsuariets de los 
mismos un hueco en la parte posterior de aquéllos, *

Sexto, Que con toda urgencia, por los Servicios de Fon­
tanería y Alcantarillas del cxceléntlsimo Ayimtamíento se 
revise la instalación de agua del Mercado Central de Frutas 
y Vcrdilras, reformándola, si a ello hubiere lugar, de forma 
que pueda ser utilizada para todas las necesidaoes del Merca­
do y para e! caso de que se repitiese algún nuevo siniestro.

Séptimo, Que por medio de aimricio, que se fijará profu­
samente deiiiro_ de! Mercado de referencia, se reqnieraa to­
dos los industriales que operan el mismo para hacerles 
presente la prohibición absoluta de encender lunibre en el 
recinto del Mercado o de ¡os almacenes, previniéndoles que 
serán iiiliabilitadus para el ejercicio de la industria en el caso 
de incumplimiento dé esta disposición.

Octavo. ■ Que se formule igual requerimiento y preven­
ción a los industriales que tienen depositados envases en los 
puestos de venta, para que en el término de cuarenta y ocho 
horas los retiren; y -

Noveno. Qne-cotisíe en acta la satisfacción de! excelen­
tísimo Ayuntamieiilo por el comportamiento de todo el perso­
nal del Mercado que intervino cu d siniestro últimamente re­
gistrado, dándole las gracias de oficio y haciendo especial 
mención del Jefe del Mercado y del Brigada jefe de la Guar­
dia Mutiicipal del mismo, en cuyos expedientes personales se 
registrará tal mención. ■

144. Aprobar el dictamen que con fecha 30 de jonio últi­
mo hubo de emitir la. Comisión, y que fué retirado de sesión 
para nuevo estudio de la misma, relacionado con la. adjudica­
ción, con arreglo a las bases que en dicho dictamen se propo­
nen y constan en ei expediente, ai Gremio de Comisionados 
del Mercado Centra! de Pescados, de la utilización y explota­
ción de la instalación frigorífica del mismo, con la única modi­
ficación de suprimir la base décimaociava, que prohióe la ins­
talación dentro del Mercado dr puestos para la'vcnta de hielo 
que no proceda de la instalación frigorífica que se arrienda, 
con lo que se estima obviada la principal alegación formulada

^por el Grupo Sindical correspondiente, afecto al .Sindicato de 
Alcoholes y Bebidas, en escrito presentado en contra de la ad­
judicación del arriendo de que se trata, ya que se admite la 
libre coiicnrreiicia al Mercado del hielo fabricado en el resto 
de los establecimientos industriales del ramo.

Comisión 7.“ —Gobierno in te r io r y Personal

145. Destituir, de conformidad con la propuesta formula­
da por el Juzgado Especial depurador de-funcionarios, a los 
Médicos de ia Beneficencia Municipal que a continuación se 
expresan, declarados en rebeldía por dicho Juzgado, con pér­
dida de todos los derechos que pudieran correspotiderles, salvo 
los de carácter pasivo; -

D. Rafael Tero! Soriano.
D. Isidro Morales López.
D, Joaquín Moreí Sauz,
D, Antonio García Caballero.
D. José Luis Martín de Antonio. .
D. Teonesto Castro Bonet. ■
D. Cipriano Rodrigo Lavín.
D, Francisco-Martín de Antonio.
D. Engeiiio Araúz Pallardo. .
D. Jacinto Segovia Caballero.
146. Destituir, reiterando la Comisión anterior dictamen, 

después de un mievay detenido estudio del mismo, al Auxiliar 
taquígrafo mecanógrafo D, Antonio Rodríguez García, con 
pérdida de todos, los derechos que pudieran corresponderle, 
salvo tos de carácter pasivo,

147. Aprobar la relación que a continuación se expresa, 
remitida, en cumplimiento de las bases de la convocatoria, por 
ej Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 
cien plazas de Bomberos aspirantes, de los 34 opositores que 
únicamente han merecido la calificación de aprobados, y el 
nombramiento de los mismos con carácter provisional durante 
cuatro meses, a los efectos que determinan la base segunda del 
referido concurso y el artículo 27 de! reglamento del Cuerpo:

1. D. Jesús Ibáñez Rodríguez.
D. Felipe Hernando Hidalgo.
D, Basilio del Cura Olalla.
D. Hipólito Ramos Molinero. '
D, Antonio López Garda.
D, Alejandro Sauz Huecas.

2.
3.
4.
5.
6.

A y u n ta m ie n to  ' d e  M a d rid
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7. D. Agustín Martín de Miguel.
8. D. Felicísimo Sánchez Zuazquita.
9. D. Luis Arévalo Núñez.

10. D. Ceferino Martín Vicente. .
11. D. Miguel Pérez VelÜIa,
12. D. Darío Viadero Losada.
13. D. Aníbal Ramos Molinero.
14. D. Juan Jesús Bajo Encinas.
15. D. Manuel Gómez Castro.
16. D. Migue! Varas Corsino. ■
17. D. Francisco Cosín Cacho.
18. D. Gregorio Alvarez Aranzo,
19. D, Antonio Ladrón de Guevara Sojo. '
20. D. Teófilo Enrique Cuesta Martínez.
21. D, Alfonso del Moral Hernández.
22. D. Eliseo Reija González.
23. D. Gregorio Chana González.
24. D, Julián Chamarro del Rincón.
25. D. Pedro García Gómara,
26. D. José García Suárez.
27. D. Urbano Manuel Camino Cañarte. .
28. D, Fructuoso Sánchez Santamaría.
29. D, Cecilio Hernanz Ramírez.
30. D, Julián Martínez La ban da.
31. p . Fío José García Melcón. '
32. D. José Sánchez Tomé,
33. D. Alfonso Sánchez Izquierdo.
34. D. Joaquín Elduayen León,
148. Aprobar la relación que a coiitinuacióii se expresa, 

remitida, eu cuinpliiniento de las bases de la convocatoria, por 
el Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 
cien plazas de Vigilantes de Arbitrios, de los opositores apro­
bados en el mismo, en d orden que se indica con arreglo a la 
puntuación obtenida, y su nombramiento con carácter provisio­
nal durante seis meses, a los efectos que determina la base dé- 
cimaterccra dd referido concurso:

1. D. Emilio Pérez Patón.
2. D. Antonio Cuenca Fernández.
3. D, Luis Pastor S. Gabriel.
4. D. José Fernández Arteaga. ,
5. D. Rafael Vallejo Martínez,
6. D. Rafael Martin Margaiet.
7. D..LuÍS Toharia Cátedra. ‘
8. D. Mariano Lobete Pedraza.
9. D. Angel Serrano Pureja, _

10. D. Celestino Granados Rodríguez.
11. D. Vicente Carlos Roca Valle..
12. D. Luis Cabranes Eizmendi
13. D. Clemente de Sancho y Sancho.
14. D. Abundio Miguel Andrés.
15. D. José Avila Bravo.
16. D. Macario Ruiz López.
17. D. Satuniino A. Martin.
18. D. Gabino García de Vinuesa y P.
19. D. Salustiano V. Asensio,
20. D. José Caballero Gómez,
21. D. José María de la Fuente Barrios.
22. D. José Margánez Juárez.
23. D, Alfonso Fernández López.
24. D, Ramón Guerrero Tentor.
25. D, Jesús Bulnes Martín-Vegue.
26. D, Domingo Navas Llórente.
27. D. Andrés Pelillo Hernández.
28. - D. Antonio Doñaque Front. .
29. D. Joaquín Pina Astein.
30. D. Emiliano Valer© Ramos. ,
31. D. Julián Muñoz Berenguer. .
32. D. Marcelino Alonso Alonso.
33. D. Julio Luis Cobo Garda.
34. D, José Martínez Yusta.

- 35. D, Jesús Martín Benito,
36. D. Vicente Miguel Guevara.
37. D. Ramón Nogal SiLva,
38. D. Gregorio Soria Soria.
39. D, Manuel Gómez Martín.
40. D. Felipe Morales Argiídles. ^
41. D, José María Carrasco Maroto.
42. D. Lucio Gómez Márquez.

43. D. José Lozano López, ■
44. D, Mariano Morrondo García.
45. D, Alfonso Jaén Alonso,
46. D. Francisco Torres Fernández.
47. D. José Membrillo Chapl.
48. D, Juan Luis Gómez Sánchez.
49. D. Vicente Gómez Márquez. .
oOi D. Pedro Carrasco Pozo, .
51. D. Luis Sevilla Larripa.
53. D. José María Argüelles Garrido,
54. D. José Luis Tarquiz Laforgne.
55. D. Hilario García González.
56. D. Pedro Sáez Franco.
57. D, José Otero Fernández.
58. D. Alejo Sacristán Pinedo,
59. D, Francisco Serrano Guadarrama.
60. D, Dalmiro Bragado Morillo.
61. D. Lorenzo Ortiz ürtiz.
62. D, Matine! L, Roga Gay.
63. D. Fernando Pedioche Prieto.
04. D, José Díaz Cela.
65. D. Joaquín Rodríguez Ferrerò. ■
66. D. Angel Cristóbal Guerrero.
67. D. José Barrera de la Rosa.
68. D. Gerardo Ppstor Martín.
69. D. Fernando Rodríguez Ramos.
70. D. Evclio de Grado Sauz.
71. D. Francisco Bedoya González. ^
72. D. Antonio Pruda Arias,
73. D. Jesús Losas Soto.
74. D. José García Alcázar,
75. *D. Emilio López Fariñas,
76. D. Andrés Herreros Muela.
77. D, Horacio Rodríguez Moya,
78. D. .'Vngel AyoTejuca.
79. D. Manuel Izquierdo Romero.
80. D, Eladio Cuevas Sáinz
8Í. D. Angel J .  M. García Antón.
82. D» Fernando Jackson Pérez,
83 . * D. Luis Páez Eady. ,
84. D. Jesús López Gómez.
85. D. Eduardo Sáttehez Engelmo. _
86. D. Leoncio Muñoz Jiménez. '
87. D. Ramón Morante Q^rda..
88. H. Estanislao Cristóbal Castro.
89. D. Joaquín Muñoz González.
90. D. Ricardo'Atvarez Alonso.
91. D. Pedro Cuero López.
92. D. Adolfo Cangas Baragaña.
93. D. Francisco Jimeno Domínguez.

'9 4 ,  D, Emilio Fernández Fernández.
95, D. Teodoro Aguilera Blanco.
96, D. Mariano Cuenca Alvarez.
97, D. David García de Lomaría,
98, D Jacinto López Guerrero.
99, D. José Rodríguez Sánchez,

100. D. Lorenzo Poiice Alonso,
149, Acceder a la solicitud formulada por D. Manuel Ro­

mero Villaverde, funcionario técnicoadministrativo, para que 
su sueldo le sea considerado como haber y desaparezca d 
concepto de gratificación con que viene figurando, una vez 
que se ha demosti'ado que ha obtenido la excedencia como 
funcionario de la Dirección Genera!,de Correos y Telecomu­
nicación con la corre-spondiente orden coniimicada, sin que el 
tiempo en que ha venido percibiendo el sueldo en concepto de 
gratificación le sea computablc a efectos pasivos, de confornú- 
dad con el apartado b) del acuerdo municipal de 27 de junio 
de 1925, y haciéndose constar que el acuerdo municipal conce­
diéndole el sueldo como gratificación es de fecha 21 de mayo 
de 1919.

150. Conceder e l‘ reingreso en mía de las vacantes que 
existen de su clase, con et sueldo correspondiente de 6.Ü00 pe­
setas, a doña Concepción Gnlíóii Rubio, Auxiliar taquígrafa 
mecanógrafa excedente, que ha sido admitida al servicio sin 
sanción alguna por acuerdo mtmicipai de 17 de noviembre 
de 1939; debiendo justificar antes de la toma de posesión la 
carencia de antecedentes penales mediante la presentación dei 
oportiJTio certificado, y suscribir además una declaración ju-
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rada en la que conste que no siiimltanea dos funciones reiri- 
buidas con cargo a los presupuestos del Estado, Provincia 
o Municipio.

151. Concederá D. Antonio Lastres Martínez, Encargado 
de calas de Vías Públicas, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios técnicos y porla Sección, 
!a excedencia en el expresado cargo, en las condiciones regla­
mentarias, o sea por tiempo mínimo de un año y múxitno de 
diez, sin que el tiempo que permanézca en tal situación le sea 
de abono para la antigiiodad, ascenso y jubilación, y que el 
reingreso quede supeditado en todo iiidmento a la existencia 
de vacante de su clase y categoría cuya provisión correspon­
da al tumo de excedentes.

152. Nombrar Gerente interino de' la Imprenta Municipal,
de conformidad con la propuesta formulada por el señor Regi­
dor Delegado de! Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
con la que se muestra conforme a su vez la Coiuisióu de Cul­
tura, a D. Francisco Mataliaiios Picas, Regente interino basta 
ahora de dicha dependencia, teniendo en cuenta las excelentes 
dotes de actividad,.competencia y entusiasmo que el referido 
funcionario aplica y demuestra en el cumpümiento.de su cargo, 
asumiendo las funciones que corresponden a los dos citaSos y 
ocasiqiiando por eilo mía economía al erario municipal; asig­
nándole el sueldo de 13 500 pesetas anuales y efectos retro­
activos a la fecha de 1 de enero del corriente ano, o sea desde 
la vigencia del presupuesto en curso. -

153. Prorrogar por seis meses más, de conformidad con 
lo informado por la Sección, el'nombramiento interino de don 
Autoni*» Gómez Lázaro de Jefe de zona del Servicio contra 
Incendios, por considerar necesaria la continuidad en e) servi­
cio de diclio fnucio lario, y sin que estos servicios interinos 
puedan causar derecho a'guno a favor del interesado para el 
dasempeño de la plaza en prnpied.ad; cesando en el cargo si 
antes de transcurrir este nuevo plazo fuese provista la plaza 
en propiedad, o porque asi lo aconsejaran las conveniencias 
del servicio u otras causas justificadas.

154. De.sestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso nuriicipal, la petición de reingreso del 
funcionario técnicoadmioistrativo jubilado D. Eduardo Otero 
Espeso, confirmando así el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 7 de junio anterior, rfesestimatorio de la referida petición, y 
por tanfo.considerarigualinentedesestjmaáo el recurso de repo­
sición interpuesto por el interesado contra ei referido decreto.

155. Disponer, de coiifonnidad con lo informado porla 
Sección y con el resultado del reconocimiento efectuado por el 
Tribütmi médico correspondiente, que no procede acceder a la 
vuelta al servicio activo del fnneionario técnicoadmiuistrativo 
D. Joaquín Saiifrntos González, en situación de jubilado, tan­
to por la edad algo avanzada del interesado como por la im­
precisión de! dictamen del Tribunal médico, en e! que no se 
afirma que la desaparición de los ataques epilépticos sea total 
y definitiva.

156. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san. en cuanto a los cuatrienios que deben ser acmnnlados a 
los Ingenieros y al funciomirio técnico que se indican, en vista 
de lo informado por la Sección acerca dei alcanc'e del nuevo 
reglamciito de los Servicios técnicos municipales, tina vez 
que al aprobarse el mismo se varió en parte la reo.tganiza- 
ción de Servidos d̂e 1931 en lo que se refiere a tos sueldos 
de algunos funcionarios de dichos Servicios" técnicos:

Primero, Reconocer a los Ingenieros que a contiimadión 
se relacionan los sueldos que se expresan, con efectos desde 
el 1 de enero de 194!, en cumplimiento de lo que deterniina el 
artículo 51 del reglamento de los Servicios técnicos aprobado 
en 7 de febrero de 1941, con expresión de !a fecha en qué 
cumplirán el próximo cuatrienio:

Segundo. Reconocer y abonar al Ayudante de Vías Públi­
cas D. Enrique Ortega Ballesteros, en armonía con lo dispuesto 
en el párrafo 3 .“ det artículo 50 del reglamento de los Servi­
cios técnicos aprobado en 7 de febrero de 1941, un cnatrienio 
de 1,000 pesetas, con efectos desde el 3 de junio pasado, que 
será d  último que se le concede, por haber llegado al tope 
que señala d  artículo citado.

157. Reconocer y abonar a doña Sagrario Fernández 
Moreno, huérfana del Conductor dd Servicio contra Incendios 
D. Bienvenido Fernández Bejerano, muerto en acto de servi­
cio, en cumplimiento de lo determinado en d  artículo 64 dd 
reglamento dei Cuerpo de Bomberos vigente en la fecha en 
que falleció el causante, un cnaírietiio de 500 pesetas, desde 
27 de febrero de 1937, sobre las 4.750 pesetas que disfrutaba 
anualmente, y otro cuatrienio de 500 pesetas sobre d  sueldo 
de 5.250 pesetas, a partir dd día 27 de febrero de 1941; de­
biendo la Intervención practicar en su día la liquidación corres­
pondiente de la diferencia de habares de la época roja, y justi­
ficar la interesada su estado de soltería.

158. Rectificar d  acuerdo irmuicfpal, de 21 de marzo dd 
presente año, por el que fué jubilado el Operario de Parques y 
Jardines D. Moisés Martin Penal va, en d sentido de fijar los 
servicios que le son computables a efectos pasivos en treinta 
años, ocho meses y veintitrés días, por acumulación de los 
que prestó en el Ejército, a tos prestados al Ayuntamiento, y 
como consecuencia, asignarle una nueva pensión de retiro 
de 5,25 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 8,75 que le sirve de regulador; debieiido.abonársde la di­
ferencia entre la pensión que le fué asignada por aquel acuerdo 
y la nueva que se le asigna en el presente a partir del día 22 de 
marzo de! corriente año, siguiente al del acuerdo por el que fné 
jubilado,

159. Imponer a! Vigilante de Arbitrios D. Leoncio Soreí 
Casajús, de conformidad con lo propuesto por el señor Juez 
instructor del expediente instruido al mismo, la siispensión de 
empleo y jornal por un mes, como autor de una falta grave de 
las comprendidas en el capítulo III del reglamento de inspec­
ciones Sanitarias; debiendo ser sancionado este acuerdo por el 
Ayuntamiento Pleno sin agravar la sanción propuesta, en cuyo 
caso tendría que procederse a la apertura de nuevo expediente.

160. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expre­
san, de conformidad con ló propuesto por la Sección, en rela­
ción con el reconocimiento, en la forma que se indica, de 
cuatrienios al personal municipal de las distintas clases que se 
determin/i, ya depurado, y con la corrección de errores padeci­
dos en la concesión de dichos beneficios con anterioridad:

Primero, Reconocer y abonar un cuatrienio con la anti-- 
güedad y en la cuantía que se. determina a los empleados mu­
nicipales que se relacionan a continuación:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Péselas

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS

D. Emilio Ferrari Fernández , 1- 7-1941 1.000
D. Vidal Vegas Gallardo.................. . 24- 7-1941 1.000
D. Regino Sánchez Alba................... . 27- 7-1941 I.OOO

ARCHIVO

D. Ramón García P érez .................... . 22- 8-1941 I.OOO

BANDA MUNlCiPAL

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Antonio Soriano Cabeza. 
D. Juan Prádillo de Osina .,

0.0.0 írt ÍB o “ r> PHOFESOR
tO ̂  ̂  ^ ♦CfB  ̂Q. ?S.% D. Joaquín García G onzález............. 1- 9-1941 500
. CL** _ ; : 5'g.; o E í 3 a ” : 15 = BENEFICENCIA MUNICIPALt íTJ f. -«
■ o m £fl ; 7'a . ----

MÉDICOS

17.000 M -1943 D. Angel Sáiiiz Domínguez............... 8- 7-1941 1.C90
17.000 5-5-1943 D. Manuel Luzón Linde . , .  ............. 15- 7-1941 1.000

D. Agustín Arredondo Rodríguez. . . 22- 8-1941 1.000

A y u n ta m ie n to  a :-  II ii
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

D. Antonio Pelegrín Medina . ............ 22- 8-1941 1.000
D. ju lio  Toledo M anzano..................... 22- 8-1941 1.000
D. Mariano Carrasco R us..................... 26- 8-1941 1.000
D, Ramón fiméhez Guinea.................. 26- 8-1941 1.000
D. Enrique Díaz López Salazar......... 27- 8-1941 1.000
D. Antonio Duque Sampayo................ 9- 9-1941 1 000

ODONTÓLOGOS

D. Antonio Cervera Martínez............ 27- 9 1941 1.000
D. Angel Pascual G arda Alfageme. 27- 9-1941 1.000
Doña Josefina Laúdete A ragó............ 27- 9-1941 1.000

PRACTíCANTE

D. Galo Blanco H orcajo....................... 11- 8-1941 750

CONTABILIDAD

TÉCNICO

D, Manuel Q óm ezPom ingo............... 19- '9-1941 1,000

. I NCE NDI OS

BOMBEROS

D, Manuel Delgado Ca.stiHo. '20- 7-1941 500
D. Florencio Acebes M artin................. 18- 8-1941 500
D. Hilario Cal Sánchez......................... 28- 8-1941 500

CONDUCTORES

D. Bonifaci« Martín L u is ..................... 7- 7-1940 500
D. Jo sé  Miranda Rodríguez................. 12- 8-191! 500
D, Eduardo Quintana R eca s ................ 12- 8-1941 500-
D. Juan Manuel Pulido Muñoz........... 14- 8-1941 500
D. Manuel Ldva H errero..................... 17- 8 Í94] 500
D. Agapito Gómez Land a................... 24- 8-1941 500
D. José Montero A rango.............. 27- 8 1941 500'
D. Nicolás Rodríguez Luna.............. 17- 9-1941 500
D. Jo sé  Martínez G a r d a .................... 12- 9-1943 500

LABORATORIO MUNICIPAL

‘ '  PERITO QUÍMICO -  ’

D. Alfredo Hidaígo Robles................... 1- 7-1841 1.000

AUXILIAR DE INSPECCIÓN SANITARIA ■ -

D. Rafael González V illeg as.............. 29- 8-1941 500

MERCADOS

CELADORES

D. Juan Aguiiiaga Azcúe.................... 13- 9-1941 500
D. José Espinosa García..................... 13- 9-1941 500
D, Fermín Fernández Ramírez. . . , 13- 9-1941 500
D. Isidro García Fernández................ 13- 9-1941 500
D. Angel García Rubio Aguado',, . , 13- 9-1941 500
D. Antonio Garda Tornero................. - 13- 9-1941 5Ü0
D. Santos Santodomingo Vi Harrea!.. 13- 9-1941 500
D. Manuel Caja Fernández................. 14- 9-194! 500
D. Antonio González Pérez............. 14- 9 1941 500
D. Julio González Casas................... .. 14- 9-1941 500
D. Rogelio Salazar Burillo................. 14- 9-1941 500
D. Joaquín Feito Ardura...................... 15- 9-1941 500
D. Francisco López Sacristán.......... .. 15- 9-1941 500
D. Angel Pedro Martínez Garcf#^.. . 15- 9-1941 500
D. Rafael Rodríguez Perales........... .. '15- 9-1941 500
D. José María Palomeque Pérez . . . . 19- 9-1941 500
D. Augusto Sánchez Ruiz.................... 29- 9-1941 500
D. Rogelio de Federico Jiménez. . . . 30- 9-1941 500

SERVICIOS TÉCNICOS

INQENIERO '

D. José Marfa Gutiérrez Pajares.

NOMBRES Y APELLIDOS
Fechadelvencimiento

Cantidad
Pesetas

TÉCNICOS INDUSTRIALES . '

D. Joaquín de Pablo Ibáñez............... 6-7-194! 1,000
D, Domingo Díaz Ungría.................... 6-7-1941 1.000
D. Ernesto Vallejo Sandovai............. 6-7-1941 1.000
D. Valeriane RuizFliquets................. 6-7-1941 1.000
D. Luis Palomo Puyol ........................ 6-7-1941 1.000
D. Aurelio Bragulat Asterga......... . 6-7-1941 1.000
D. Manuel de la Fuente Espinosa.. . ' 6-7-1941 1.000

SUBALTERNOS -

D. Isaac González Rodríguez............. 1-7-1941 500
D. Angel Reyes Cuéllar............. .... . 1-7-1941 500
D. Lope Pérez C alvcí.......................... 18' 8-1941 500
D, Jacinto Francisco Hidalgo Mar­

tínez ......................................... 22- 8-1941 500
D, Pedro Asenjo C abello,.................. 30- 8-1941 500

TALLERES GENERALES 

ELECTRIC ISTA

D. Gervasio Amo Lucas. 16-9-1941 5Ü0

15- 9-1941 l.OOÜ

Segiiiitio. Reconocer al Auxiliar de Oficinas dei Grupo A 
D. Alfonso Alvarez Horcajo un cuatrienio de.500 pe.setas, 
con aiitigüedad desde 1 de enero de 1939, pero con abono 
únicamente a partir del 29 de abril de 1941, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Ayuntamiento Pleno eñ 30 de mayo de 
dicho afio.

Tercero. Reconocer al Bombero D. Rafael Ramos Alber­
to un cuatrienio de 500 pesetas, con antigüedad desde 19 de 
mayo de 1940,'pera con abono únicamente a partir del día 1 de 
julio de 1941, en virtud de lo acordado por el Ayuntamiento 

' Pleno en 25 de abril de dicho año; y
Cuarto. Rectificar el cuatrienio concedido en 13 de junio 

último al Bombero D. Pedro Grarcía Melchor, en el sentido de 
fijar los efectos del mismo en 28 de noviembre de 1941, en 
lugar de la fecha de 22 del mismo mes y año que por error 
se consignaba en la citada concesión.

161. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad-ron la propuesta formulada por la Alcaldía 
Presidencia, con la adición señalada por la Comisión, que 
figura incluida cu dicho "acuerdo, en relación con ia concesión, 
en las condiciones que se señalan, a los familiares de los fun­
cionarios y obreros municipales que çe hayan alistado en la 
División Azul para luchar contra el comunismo, los sueldos o 
jornales que éstos disfruten:

Primero. El Ayuntamiento de Madrid abonará íntegra­
mente a los familiares qite designen los funcionarios u obreros 
indicados, que ' justifiquen haber marchado con la indicada 
División Azul, los sueldos o jornales correspondientes.

Para el percibo de los haberes o jornales deberán justificar 
(os familiares perceptores que hayan designado los interesa­
dos, mensualmentej con el correspondiente documento del Jefe 
de su unidad, que continúan alistados en la División Azul.

Para dicho abono se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas;

a) Funcionarios y  ob reros  en prop iedad .-C on in 'siz- 
ráii percibiendo sus haberes o jornales, y les será de abono, 
como si continuaran en activo, el tiempo que permanezcan eil 
la campaña para qué se haii.alistado.

b) S u pern u m erarios—'YÊViâïAn el derecho a ascender
a numerarios (y a percibir desde entonces los haberes corres­
pondientes) cuando les hubiese correspondido de continuar en 
su puesto. '

■ c) . E oen ta a les .—Percibirán los haberes .o jornales mien­
tras exista crédito para dotar ci cargo, o en tanto se provea 
por el procedimiento reglamentario la vacante que provisional­
mente ocupen.

d) In terinos.—Percibirán haberes o jornales hasta que 
finalice el plazo de seis meses para que fueron nombra dos, por 
ser el máximo que la ley autoriza para desempeñar los cargos' 
con tal carácter. . '

Mie .Mauríd
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e) T em poreros,—Percibirán jornal mientras exista con­
signación para dotar dichos cargos.

Se dió cuenta de los dos dictámenes siguientes: ,
, 162. Uno, proponiendo, de conformidad con ía propuesta 

formulada por el señor Delegado adniiiiisírativo del Servicio de 
Cartillas de abastecimiento, se conceda una gratificación 
extraordinaria a todo el personal que comprende el referido 
Scrviciq por los trabajos de carácter extraordinario realizados, 
a razón de 150 pesetas los administrativos y empleados en 
general y 100 pesetas los subalternos, importante «n total 
16.950 pesetas, más ,5.000 pesetas, que con carácter extraor­
dinario y por una sola vez propone ia Comisión que sean 
asignadas al referido señor Delegado administrativo, D. José 
Gutiérrez Gascóp, por su meritísimos trabajos con motivo de ¡a 
nueva organización y plausible funcionamiento de que ba dota­
do el referido Servicio; siendo cargo el importe total de estas 
gratificaciones al capítulo de imprevistos cuando exista dispo­
nibilidad suficiente en el mismo en virtud de la siiplementación 
de crédito pendiente de aprobación.

163. Otro, proponiendo se conceda una gratificación de 
300 pesetas a cada uno de los señores Secretarios de Tenencias 
de Alcaldía, y de 250 a ios funcionarios encargados de las ope­
raciones de quintas, por la labor extraordinaria desarrollada 
con motivo de la revisión de excepciones correspondientes 
a nuevos reemplazos, y que por dichos señores Secretarios se 
remita relación de los funcionarios a quienes corresponda per­
cibir esta gratificación; debiendo ser cargo el importe de ésta 
al mismo capítulo y en los mismos términos que se indican para 
el anterior asunto.

y  se acordó aprobar los precedentes dictámenes y que pasen 
a la Comisión de Hacienda para que determine el concepto 
presupuestario a que deberán ser cargo los gastos propuestos.

ADICION SEGUNDA , .

Asuntos y expedíanles con diotamen de las Comisiones

Comisión 1.*—Hacienda ,

164. Incrementar, vistos los'informes emitidos en el ex­
pediente y muy principalmente la ponencia evacuada por el 
Vocal de la Comisión Sr, Palao, así como lo acordado por 
la Comisión de Ensanche, ios conceptos 308 de) vigente pre­
supuesto del Interior y 73 del del Ensanche, en las sumas de
295.000 y 85.000 pesetas, respectivamente, con destino a sa­
tisfacer las mejoras en el régimen de subsidios familiares con 
arreglo a j a  disposición del Ministerio del Trabajo de 22 de 
febrero del corriente año, detrayéndose las mencionados can­
tidades, por lo que se refiere al interior, del concepto 117 del 
mismo presupuesto, y por lo que afecta al Ensanche, del lema- 
neiiíe que arrojó la liquidación del presupuesto de esta zona 
correspondiente al ejercicio de 1940; facultándose a la Alcal- 
dia Presidencia para el libramiento de cantidades, sin perjuicio 
de someter el expediente a la tramítacióti que exigen las dis­
posiciones vigentes. •

Com isiones de Fomento y Ensanche, reun idas

165. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex pre­
san, recogiendo las Comisiones citadas las sugerencias expues­
tas, en primer lugar, por varios señores Regidores que, perte­
necientes a la primera de dichas Comisiones, han formulado 
un proyecto de Ordenanzas con el que .se pretende crear tres 
núcleos residenciales en el extremo Noroeste del barrio de Va- 
lleliermoso de la capital, regulando con ello tanto el uso como 
el volnmen de dicha zona; en segundo término, por la Junta 
Consultiva al estudiar ese proyecto de Ordenanzas, y final­
mente, por la Ponencia compuesta por los Sres. La Torre 
y Melgar, como Regidores, y por dos Vocales propietarios de 
la Comisióti de Ensandie, encargados de dar una redacción 
definitiva a las OnteManzas de que se trata:

Primero. La aprobación del proyecto de Ordenanzas que, 
a los filies al principio indicados, ha sido redactado por la Po­
nencia mixta mencionada y figura en el expediente..

Segundo. La aprobación asimismo de las bases que para 
la reparcelacióii del sector referido van unidas a dichas Oide- 
uaiizas, asi como el trazado viario afectado por la zona ante­
dicha, que viene a modificar el existente en aquel sector; y

Tercero. Que se remita el total proyecto de referencia 
a la Jtmta de Reconstrucción de Madrid para que, si merece 
su aprobación, pueda elevarse al Ministerio d^la Gobernación 
y recabar dé tsta dependencia ministerial una disposición que 
permita implantar con la máxima eficacia el piesentc proyecto 
de reforma. ,

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
SEStÚN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE JULIO DE 1941.—E x tra c ío .— Presideqda 
del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Ossorio Arévalo, 
Falcó, Gómez Sauz, fradier, Garcerán, Olmedo, Melgar, 
Alonso de Celis, Fernández Rodríguez, Gandarias. Urquijo, 
Garay, García Martínez, Gómez Acebo, González Falencia, 
Palao, Pérez Fernández, Pérez Ortega, Puente, Ramírez de 
Haro, Rubio Paz, Rniz Jiménez, Sanz de Madrid, De la Torre 
y Villacieros, y los Vocales de la Comisión de Ensanche 
Sres. García Plaza, Agiísti, Caso, Sáenz Reinares y Usera.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta'minutos de la 
tarde, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria celebradas, respectivamente, el 25 de abril últi­
mo J  el 30 de mayo siguiente, continuada esta última el 4 de 
junio próximo pasado, ■

O R O E N  D E L  D IA

Con el \ oto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados ios siguientes acuerdos 
de la Comisión Mtmicipal Permanente:

1. “ Uno, de 13 de junio último, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 29 de! pasado mes de mayo, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 24 de abril último, ■ 
dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
D. Luis Lazareno Polo contra acuerdo dèi Ayuntamiento Ple­
no, de 1 de marzo de 1940, que lo destituyó del cargo de 
Bombero, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de ca­
rácter pasivo que pudieran correspoiiderlc; y por cuya orden, 
desestimando el recurso de alzada de referencia, se confirma

»el acuerdo municipal de que se trata.
2 . “ Otro, de 27 de junio último, dándose por enterada de

una sentencia del Tribuna! Supremo, fecha 12 de marzo del 
corriente año, por la que, confirmando la del Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo de 1 de dicho mes del año de 1932, 
se absuelve a ia Administración de la demanda interpuesta 
ante este Tribuna! por doña Elisa Garda y García, Maestra 
nacional, sobre revocación de los acuerdos municipales de 19 
de febrero y 20 de marzo de 1930 que le denegaron el dere­
cho a jubilación, declarándose, en su censecueiicia, firmes y 
subsistentes, sin hacer especial condena de costas, los referi­
dos acuerdos, ’ .

3 . “ Otro, de 16 del corriente, dándose por enterada de una 
comunicación deiexceientímo señor Gobernador t í vil de la pro­
vincia, fecha 3 del mismo, trasladando orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 20 del pasado mes de jmúo, dictada en e! re­
curso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Antonio Mar­
tínez Carrasco contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
6  de diciembre de 1940, qué lo destituyó del cargo de Bombero, 
con pérdida de iodos sus derechos, salvo lo í de carácter pasi­
vo que pudieran correspoiiderle; y por cuya orden, desestiman­
do el recurso de alzada indicado, se confirma el acuerdo immi- 
cipal de que se trata.

4 . “ Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por en­
terada de una comunicación del excelentisimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, fecha 30 del pasado mes de jiniio, 
trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 20 del 
mismo mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante e! 
núsiiio por el funcionario técnicoadininistrativo D. Antonio He­
redero Soriano contra el acuerdo del Ayuntamiento Pl^no,de21 
de octubre de 1939, que le impuso la sanción de pérdida de cinco 
años a los efectos.del ascenso cuatrienal, correlativa a la de pos­
tergación durante ese tiempo; y por cuya orden, estimando el 
recurso de alzada indicado, se revoca el acuerdo municipal de

ñ
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que se trata, debiendo, por tanto, considerarse readmitido al . 
servicio sin iiuposicióii de sanción alguna, pero sin derecho a 
percibir los sueldo*que hubiera podido devengar, caso de haber 
estado suspendido durante la tramitación del expediente. ,

5 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
por enterada de una coninnicación del excelentísimo señor Go- 
bertiador civil de la provincia, fecha 10 del corriente, trasla­
dando orden dd Ministerio de la Gobernación, de,2 de! mis­
mo mes, por la que se autoriza a la Corporación immicipal, 
accedieíido a lo interesado por la misma, para proceder a la re­
apertura dd expediente de depuración del Director dd Mata­
dero y Mercados municipales, hoy en siluacióii de admitido sin 
sanción a! servicio municipal, con sujeción estricta a los pre­
ceptos de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939. ,

6 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
por enterada de una conumicación del excelentísimo señor Go- 
hernador civil de la provincia, fecha 7 del corriente, trasla­
dando orden del Ministerio de ia Gobernación, de 1 de dicho 
mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por D. Carlos García Soleto contra ei acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de t de marzo de 1940, que lo destituyó del cargo de 
Auxiliar administrativo; y por cuya orden, estiiiiahdo el recurso 
de alzada de referencia, se revoca el acuerdo municipal de que 
se trata, considerándose al interesado, en sucouseeñencia, como 
readmitido sin imposición de sanción, pero sin derecho ai cobro 
de los haberes dejados de percibir durante la suspensión de em­
pleo y sueldo. » '

7 °  Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del excelenlfsimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 5 dei corriente, 
trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 26'del 
pasado mes de junio, dictada en el recurso de alzada inter­
puesto ante ermismo por doña Francisca Sofés Potenciano, 
contra e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 6 de diciembre 
de 1940, que la destituyó del cargo de Maestra municipal; y 
por cuya orden .se acuerda reponer ej expediente de dicha in- 
tere.sada al momento de formular a la expedientada el oportuno 
pliego de cargos, con el plazo de ocho días para coníe.starlos 
y presentar documentos exculpatorios, extremo que ha sido 
omitido, dándo.se así cumplimiento al artículo 5." de la orden 
ministerial de 12 de marzo de 1939, y practicando qnantas ac­
tuaciones se estimaran pertinentes, después de lo cual el Ayun- 
tamieuto ratificará o rectificará el acuerdo recurrido.

8 . ° Otro, de 30 de mayo último, disponiendo el nombra­
miento de D. Luis de Santiago Soto y de D. Manuel Munie-sa 
Mateos, Procuradores de ios Tribunales, para que en tal con­
cepto entiendan en los asuntos de índole judicial que puedan 
presentarse con los inquilinos de las Colonias municipales de 
casas baratas, en las condiciones, en cuanto a la forma de re­
tribuciones por sus gestiones, señaladas por dicho Patronato 
en su dictamen de 13 dd corriente, que figura eii el expedien­
te y que han sido aceptadas, previa comparecencia, por los 
interesados. '

9 . “ Otro, de 4  de junio último, disponiendo no mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por el ServicioConten- 
cioso numicipai, en e! sumarlo que se sigue en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 11 de esta capital contra 
el Operario de Talleres de la Corporación D. Antonio Salto 
CarbalHdo por hurto de dos motores eléctricos en el qnemadéro 
del Matadero municipal; pero sin que por elio remmcie el Ayun­
tamiento a la indemnización qué en su día pudiera corre.spon- 
derle; debiendo, al oficiar en este sentido al referido Juzgado, 
participarle que lia sido designado para hacerse cargo de los 
motores de que se traía el Obrero municipal electricista, 
adscrito al Matadero, D. Enrique Ochoa.

10. Otro, de igual fecho que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso mimidpal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en los dos -sumarios a que se refieren los ofi­
cios correspondientes,.unidos ai expediente, que se instruyen 
por el Juzgado especial nombrado al efecto contra los abona­
dos a la Compañía anónima Unión Eléctrica Madrileña que en 
dichos oficios se determinan, por defraudación en el consumo 
de energía eléctrica.

11. Otro, de 13 de junio último, disponiendo no mostrar­
se parte, de conformidad con lo' informado por et Servicio 
Contencioso municipal, en ei sumario que se sigue por e!

Juzgado de instrucción número 21 de esta capitai con motivo 
de la substracción de 285 pesetas de un despacho de los Servi­
cios de Represión de la Mendicidad en el pasado mes de marzo; 
pero sin renunciar por ello la Corporación a la restitución de 
ios substraído o a la indemnización correspondiente.

12 a 15. Otros, de 20 de junio último, aprobatorios de 
ios acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta los frecuentes y numerosos oficios que el .Juzgado 
especial para la defraudación de energia eléctrica dirige al- 
Ayuntamiento ofreciéndole tas acciones que determina el ar­
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, como igual­
mente el criterio sustentado en todos y cada uno de eilos 
por e! Servicio Contencioso municipal en el sentida de no 
considerar preciso que el Ayuntamiento se muestre parte en 
dichos sumarios, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su dia pueda corresponderle, ya que el interés numicipai 
se considera suficientemente defendido teniendo en cuenta que 
en dichos sumarios no solamente está representada la sociedad 
por el Ministerio Fiscal, sino también la Compania perjudica­
da, y es posible que el Estado por la percepción del tanto por 
ciento que !e corresponde en ei importe del suministro de fluido 
eléctrico: '

Primero. Que el Ayuuíamieiito no se muestre parte en 
principio en ninguno de los 29 sumarios a que se refieren los 
oficios correspondientes, unidos a los respectivos expedientes, 
que se instruyen por el Juzgado especial nombrado al efecto 
contra los abonados de la Compañía que en dichos oficios se 
determinan, por defraudación en el consumo de energía eléc­
trica, ni en aquellos otros que en lo sucesivo se susciten sobre__ 
el mismo asunto, sin perjuicio de hacerlo en e! momento que 
se considere preciso, bien en éstos o en cualquiera otro cuyo 
ofrecimiento se le haga, si las circunstancias así lo aconseja­
ran; pero sin renunciar en iiingmio de ellos a la indeninizarión 
que en su día pueda corresponder a la Corporación munici-
pai; y

Segundo., Facultar a la Alcaldía Presidencia a fin de que 
conteste a dicho Juzgado a tenor de lo resuelto en el apartado 
anterior en aquellas iiivitacione.s que en lo sucesivo haga al 
Ayuntamiento para ejercer ios derechos que le otorga el ar­
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en los sumarios 
que se iustriiyan por defraudación de energía eléctrica.

16 y 17. Otros, de la misma fecha qne e! anterior, dis­
poniendo se acate y cumplan conforme a sus propios térmi­
nos, en armonía con el criterio sustentado en su informe, que 
figura eii ¡os expedientes correspondientes, por el Servicio 
Contencioso mimicipal, ios fallos del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo recaídos en las reclamaciones luínferos 330 y 807 
de 1936, formuladas ante el mismo por la Sociedad anónima * 
E' Triunfo contra acuerdos municipales denegatorios del abono 
de determinadas cantidades, correspondientes a los saldos men­
suales entre productos importados y exportados durante los 
meses de octubre de 1935 y agosto y septiembre de diclio año, 
respectivamente; y por cuyos fallos se anulan con todas sus 
consecuencias legales laS notificaciones hedías a ia entidad 
reclamante de! acuerdo municipal recurrido, así como las actua­
ciones posteriores; debiendo practicarse aquéllas de nuevo, . 
con 1n advertencia en las mismas del derecho que le asiste de 
formular previamente e! recurso de repo.sición antee! Ayunta­
miento en los términos prevenidos en el articulo 218 de la ley 
Municipal de 31 de octubre de 1935.

18. Otro, de 4 de junio último; disponiendo, de conformi­
dad con lo informado porci Servicio Contencioso municipal, 
que la Corporación se muestre parle, coadyuvando a la Admi­
nistración, en el recurso de plena jurisdicción interpuesto por 
D, Enrique Angulo y otros funcionarios mmiicipales sobre nuli­
dad del acuerdo de aquélla, de 21 de octubre de 1939, aproba­
torio de las bases para proveer la plaza de Oficial mayor dei 
Ayuntamiento.

19. Otro, de 13 de junio último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso numicipai, 
que la Corporación se persone para el ejercicio de las acciones ' 
pertinentes en el sumario número 217 del corriente año, que se 
sigue por el Juzgado de instrucción número 11 de esta capital, 
en virtud de oficio del Ayuntamiento, por injurias a la Corpo­
ración con motivo de un recurso de reposición interpuesto por 
D, Pedro Reija Galán en relación con la provisión de la plaza 
de segundo Jefe de la Guardia Municipal. _

20. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
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coadyuvar con la Admiiiisfradón, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso nmnicipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por el Operario de Vías 
Públicas del Ensanche Ü. Manuel Marlin Peilalver sobre re­
vocación del acuerdo inuiiicipid referent? al abono de jornales 
al recurrente por el cargo de Vigilante que desempeñaba en el 
RíUiio de referencia,

21. Otro, de 20 de junio último, disponiendo se coadyuve 
con la Adminisíración, de conformidad con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso mtmicipar, en d  recurso coiitenciosoadminis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal Pro.viucial por D. Mariano 
Irigoyen Lacaf Delineante del Ensanche, sobre revocación del 
acuerdo municipal de 26 de marzo del corriente año que deses­
timó el de reposición contra el de 31 de enero anterior referente 
a reconocimiento de determinados haberes.

22. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo,
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el e.xpedieiiíe, por el Servicio Contencioso municipal, 
que la Corporación se muestre paite como coadyuvante de la 
Administración en el recurso de anulación y plena jurisdicción 
interpuesto ante ei Tribunal Provincial por D. Alfonso Pérez 
Iglesias sobre revocación del acuerdo de la Comisión Viiiiiiclpal 
Permanente, de 15 de diciembre de 1939, por ci que se nom­
bró Oficial mayor de la Corporación a D. Pedro de Górgnias 
y Urdampilleta. • ‘

23. Otro, de 4 del actual, dándose por enterada de mía 
sentencia, fecha 28 de mayo ultimo, dd Juzgado de piimera 
instancia mímero 18-de esta capital, confirmatoria de la dictada 
por el municipal número 18,'en 29 de marzo anterior, en ios 
autos de juicio verbal seguidos sobre desahucio contra D. Ama­
deo Morean, ocupante de la finca número 2 dd paseo bajo de 
la Virgen del Puerto, y disponer, en acatamiento a la misma y.
para su efectividad, que sea librada -il Procurador consistorial, 
D. Eduardo Morales, la suma de 8,400 pesetas, importe a que' 
asciende la itidemnizacióii que, con arreglo «I decreto de alqui­
leres, le corresponde percibir a dicho inquilino, si bien, y habi­
da cuenta de los alquileres que desde d mes de julio de 1936 
adeuda e! mismo a! Municipio, se hace preciso que por dicho 
señor Procurador coii.sistoríal, asesorado por el Letrado que se 
designe al efecto, se plantee el juicio declarativo de mayor 
cuantía en reclumación de los indicados alquileres, momento 
hasta el cual no será depositada la iiidemnizacíóii de que se 
trata, a fin de que iiimediaiamente sea solicitada su retención 
para responder del pago de los alquileres; debiendo ser cargo 
la indicíida suma de 8 400 pesetas al concepto 26 dd vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche,

24, Otro, de 11 de los coi rientes, disponiendo, confonne. 
con el criterio sustentado por el Servicio Contencioso en su 
informe, que figura en el expediente, que la Corporación nm- 
nicipal se muejitre parte, como coadyuvante de la Admiiiisfra- 
cióii, en el recurso contenciosoadmiiirstrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Miguel Caibajo'sa Alvarezy otros 
cuatro funcionarios municipales más contra acuerdos de 24 de 
septiembre de 1926 y 11 de enero y 1 de agosto de 1927 que 
desestimaron reclauiaciones de los mismos contra d  orden de 
colocación con que figuraban en los escalafones,
,  25. Otro, de 4 del actual, díspotiietido, de conformidad
con d criterio sustentado en su informe, que figura en el ex­
pediente, por el Servicio Contencioso municipal, se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Adolfo Garda Lo­
zano contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
de 30 de mayo anterior, por rd que le íné impuesta la sanción 
de destitución de su cargo de Ayudante técnico de Almnhrado, 
en virtud dd resultado dd correspondiente expediente de res­
ponsabilidades que ,se le siguió por faltas graves en d  servicio,

26. Otro, de la misma fecha que d  anterior, disponiendo
no mostrarse parte, de conformidad con d criterio su.sfentado 
en sil informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, pero sin renunciar por elio el Ayun­
tamiento a la indeiniúzacidn que en su día pudiera correspon­
derle, en el sumario que se sigue por el Juzgado de instrucción 
número 2 de esta capital por hurto y daños en una boca de 
riego contra incendios situada en la prolongación de la Caste­
llana. frente a los nuevos Ministerios. *

27. Otro, de igual fecha que d anterior, disponiendo que, 
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura cu el expediente, por la Asesoría Jurídica, que la Cor­

poración municipal se muestre parte, como coadyuvante de la 
Adniiiiistradóii, en d recurso coiitendosoadmiiiistratlvo intt r- 
pue.sto por D. Francisco Andrés Muñoz sobre revocación dd 
acuerdo de la misma que resolvió d concurso para la provisión 
de 90 plazas de Conductores de automóviles municipales.

28. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispoiiieu-
dn. de conformidad con d  criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso, que 
la Corporación se muestre parte como coadyuvante de la Ad­
ministración en el recui'SO contenciosoadministrativo inter- 
puestd por D. Ramón Rico Peña arrte d  Tribunal Provincial 
corrtra decreto de la Alcaldía Presidencia, de 20 de febrero 
de 1936, que lo destituyó de su cargo de Operario de Parques 
y Jardines. ■

29. Otro, de 11 dd actual, disponiendo mostrarse parte, 
de conformidad con el criterio sustentado en su irrforme, qrre 
figura en el expediente, por d Servicio Contencioso munici­
pal, err d  sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 21 por substracción de tres cnbiertas para camión de 
los talleres municipales situados en la calle de Méndez Alva­
ro, como asimisnto por otra subsfracción efectuada en el taller, 
también municipal, del paseo de ía Chopera.

30. Otro, de 16 dd actual, disponiendo, de cortformidad 
con el criterio sustentado en srt informe, que figura en el expe­
diente, por d Servicio Contencioso municipal, qtic d excelen­
tísimo Ayuntamiento se muestre parte como coadyirvante en el 
recurso contenciosoadministrativo inferpueslo por D. Francisco 
González Lobat« y otcos contra d  acuerdo municipal por el que 
se les denegó d derecho a percibir sueldo y urr aumento anual 
de 1.500 pesetas, desde 1 de enero del corriente año, corno 
Conductores al servicio de la Corporación.

31. Otro, de la misma fecha que el anterior, dí.sponiendo, 
de conformidad corr el criterio sustentado err su informe, qire 
figura en d  expediente, por el Servicio Contencioso niurrici- 
pai, que la Corporadóir se muestre parte como coadyuvairte 
de- la Administración en el recurso coritencíosoadmrnistrativo 
interpuesto por D. Nicanor Romo Cordero y otros contra el 
deerdo de la Alcaldía, de 25 de noviembre de 1940, que dis­
puso su cese err el cargo de Conductores eventuales de! Servi­
cio de Talleres y Trartsportes del Ayuntarrrierrío.

32. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
no mostrarse parte, de conformidad con el criterio sustentüda 
en su itiforme, que figura en el expediente, por d  Servicio 
Corrtencioso murrrcipal, pero sirt rerrimciar j)or ello a la indem­
nización qrre en su caso pueda corresponder a la Cor poración 
municipal, en d sumario que se sigue en d Juzgado de instr uc­
ción rrúmero 20 por hurto realizado eu la finca err construcción, 
propiedad del Aymitanrietrto, sita en el paseodd Prado, 32;

33. Otro, de 27 de junio último, aprobatorio de les acuer­
dos que a corrtinuación se expresan, con motivo de la cons­
trucción del Merçadü de Lavapiés, vistas las actiraciones prac­
ticadas en el expediente, así como los distintos informes que 
figuran en d mismo, con respecto a la modificación de alinea­
ciones en Ihs caites de Embajadores y Ti ibulete en la forma 

.que se deíer'mina, y con otros extremos relacionados con dicha 
modificación, como cóiisecttencia de la soliciliul fonitrtlada por 
D, Carlos Morriero Santamariria interesando se practiqire ía 
corrcspürrdlerite tira de cuerdas al solar rrúmero 45 de la pri­
mera lie dichas calles, con vuelta a la segurtda;

Primero. La aprobación de la_modificación de alirrcacio- 
nes dé la calle de Embajadores, en el lado lie-los núrneios 
impares, trozo que comprende las fincas números 41, 43 y 45, 
dándole un attebo de 20 metros, tomando como base la finca 
número 66.

Segtmdo, La aprobación asimismo de la modificnción de 
alineaciones de la calle del Tribulete, con objeto de ampliar 
tambiérr e! ancho de esta vÍb hasta 12 metros, sobre la base de 
las fincas de los números impares comprendidas entre las calles 
de Embajadores y Mesón de Paredes.

Tercero. Qrre se anuncien por espacio de un mes dichas 
modificaciones, en los tér inirros que pr escriben las disposicio­
nes reglamentarias, antes de someterlas a la sanción del exec- 
Icrrtisiriio Aynritamicuto Pleno.

Cuarto, Que se proceda a la apertirra de la nueva vía 
que pone tn comuriicncíóu la calle del Mesón de Paredes con 
la de Embajadores, y que a tal efecto se expropie la finca 
rrúmero 41 de la última vía citada; y

Quinto. Que se requiera al propietario de la finca núme-
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ro 39 de la calle de Embajadores para que cuando se haya 
procedido a la'apertura de la calle proyectada proceda a rea­
lizar las obras necesarias a fin de convertir en fachada la me- 
diaiieria derecha del expresado imiiucble. .

34. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio
de lili proyecto y presupuesto, importante 64.449,68 pesetas, 
formulado por la Inspección General de los Servicios técnicos, 
con destino a la urbanización de la calle de Antonio Acima, 
entre las de O’Dónnell y Doctor Gástelo, y en cuya cifra está 
incluida la demolición y construcción en la alineación oficial 
de un muro de la finca propiedad del Sr. Lerroux; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, ai concepto 5 .“ del presu­
puesto extraordinario de) Ensanche de 1931, y encargarse de 
la ejecución de las obras de referencia el contratista D, Anto­
nio Antón Rubio, con arreglo a los pliegos de condiciones de 
la contrata en vigor. ■

35. Otro, de 20 de junio último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con el proyecto, püego de condiciones y presupuesto, impor­
tante 37,326,22 pesetas, que figuraii en el expediente, formu­
lados por la Inspección General de los Servidos técnicos, al 
objeto de llevar a cabo, en la forma que se indica, las obras de 
cerramiento de una de las naves de la planta superior del 
Mercado Central de Frutas y Verduras:

Primero, La aprobación del proyecto, pliego de condicio­
nes y presupuesto que se indican para realizar las obras de que 
se trata, al objeto de aislar las mercancías que en dicha planta 
se almacenan.

Segundo. Que dichas obras se adjudiquen mediante con­
curso, por estimar esta modalidad, por su rapidez y condicio­
nes, más conveniente para el fin que se persigue; y

Tercero. Que el coste en que se calculan aquéllas, que, 
como queda indicado anteriormente, se eleva a 37,326,22 pe­
setas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 7 °  del presupuesto extraordinario 
de 40 millones.

36. Otro, de 13 de junio último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facuitativas y económicoadministra- 
tivas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para sacar a subasta con arreglo 
a ellos el derribo y aprovechamiento de los materiales de las 
construcciones que en 19 de mayo de 1936 fueron adquiridas 
por el Ayuntamieato para la apertura de la calle de Escosura, 
trozo comprendido desde la calle de Alberto Aguilera a la de 
Rodríguez San Pedro, al objeto de que a la mayor brevedad 
posible pueda procederse a sn demolición y consiguiente aper­
tura de la vía de que se traía,

37. Otro, de 20 de jimio último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones formulados por la Inspección de los Servicios 
de Abastos,'así como los redactados por el Negociado de 
Subastas, que figuran en el expediente, y con sujeción a los 
mismos proceder a la oportuna subasta para la explotación del 
bar cantina que se ha de instalar en la planta baja del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, cuya planta ha sido habilitada 
para el ejercicio de operaciones del mismo.

38. Otro, de 4 del corriente, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se expresan, de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión especial que hubo de designarse al 
efecto, en relación con la adquisición, como consecuencia de lo 
acordado en sesión de 25 de abril último, de 40 aparatos gasó­
genos para instalarlos en otros tantos camiones de propiedad 
municipal:

Primero. Que la adquisición de los 40 gasógenos de que 
se (rata se considere comprendida, por su urgencia y necesi­
dad, entre las excepciones previstas en e! articulo 125 de la 
vigente ley Municipal.

Segundo. Que se den por terminadas las pruebas de los 
gasógenos instalados actualmente en irnos coches de propiedad 
municipal, y que se adquieran de la Sociedad Autobuses Mar­
tínez 20 de dichos aparatos, marca Hotchkiss, para instalarlos 
en tos vehículos que se,citan en la relación de alimentados con 
carbón vegetal en el escrito, fecha 30 de jtmió, que figura en 
el ex'pediente; adquiriéndose y montándose otros 20 gasóge­
nos de la marca Gohin Ponlenc, ofrecidos por la Industria Es­
pañola de Gasógeno, sobre los vehículos citados en la rela­
ción, que también figura en el expediente, de alimentados con 
antracita. -

Tercero. Que en el mes de septiembre y sucesivos se 
haga un acoplamiento de los gasógenos a los servicios muni­
cipales, y que se supriman los carros y camiones que se tienen 
arrendados tan pronto se disponga de los gasógenos, empleán­
dose la gasolina con que se cuente en aquellos en que sea im­
prescindible, .

Cuarto. Que se requiera a ia Inspección General de los 
Servicios técnicos para que por el Servicio de Limpiezas, y en 
virtud de la contrata que se tiene celebrada con la Sociedad 
Fomento de Qbras y Construcciones para ia recogida de ba­
suras en Madrid, se hagan las gestiones pertinentes a fin de 
poner en servicio el mayor número de camiones posibles equi­
pados con gasógeno, en previsión de qne pueda faltar el com­
bustible, y por consigíúeiite, evitar el perjuicio que produciría 
la falta de este servicio.

Quinte. Que la cantidad de 200.000 pesetas, importe apro­
ximado de la adquisición de los 20 gasógenos acordados ad­
quirir en principio, sea cargo, conforme indicó «n su oportunidad 
la Intervención de Acopios, al crédito consignado, en el capi­
tulo ü l, artículo 3 .“, número 9 de orden, partida integrante 
del concepto 144 del vigente presupuesto de gastos dei In­
terior, • '

Sexto. Que por la Sección de Hacienda se habilite con 
toda urgencia el crédito correspondiente para el pago de
200.000 pesetas, suma que se calcula para la adquisición de 
otros 20 aparatos gasógenos con destino al excelentisime 
Ayuntamiento; y

Séptimo. Que se apniebe asimismo ia distribución del 
cupo de gasolina correspondiente al presente mes de julio.

, 39. Otro, de la misma fecha qué el anterior, disponiendo 
que, por su naturaleza, urgencia y necesidad, se considere 
comprendida entre las excepciones previstas en el artículo i25 
de la vigente ley Municipal la confección de 1.500 imiformes 
de pana con destino al personal del Servicio de Limpiezas, 
y en su consecuencia, que por la Dirección de Acopios se pro­
ceda, con sujeción al pliego de condiciones formulado al 
efecto, a la inmediata celebración del correspondiente conciir- 
sillo a fin de adjudicar la confección de los uniformes de que 
se trata; debiendo facultarse a la Comisión para que lleve a 
cabo la adjudicación de dicho concursillo y ser cargo el gasto 
que representa la confección de los uniformes de referencia 
a la cantidad de 300.0t’0 pesetas figurada en el capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto dei Interior, como procedente 
del concepto 106 del presupuesto de! ejercicio iillimo.

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio del proyecto, que-figura en el expediente, presentado por la 
Dirección de Arquitectura, de la reforma parcial de la calle de 
López de Hoyos, entre las de Gómez Ortega y Eugenio Sala­
zar, para que puedan cumplirse después ios trámites precep­
tivos en el aánnto, una vez que, aun estando sancionado el 
proyecto por la Superioridad, segim hace constar en su infor­
me, que figura en el expediente^ la Dirección de Arquitectura, 
y no siendo, por tanto, necesaria nueva exposición del mismo, 
sf debe someterse de nuevo a las autoridades sanitarias, ya 
que éstas, al aprobarle, indicaron que debían ser también objeto 
de su informe los proyectos sucesivos parciales que desarrollen 
el anteproyecto general, siendo éste el momento, una vez 
aprobado par el Ayuntamiento Pleno, de someterlo a la sanción 
de íá Superioridad, en unión del de ia pinza o Centro munici­
pal de la Prosperidad, con el fin de que se realicen eu conjunto, 
por la intima relación que tienen ambos.
, 41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato-.
rio de los acuerdos que a contiimación se expresan, de confor­
midad con la propuesta formulada por 1» Comisión de Cul­
tura, en relación con la adjiidicacióii, en ia forma que se 
determina, de los quioscos de refrescos del Parque de Madrid 
enclavados en tos lugares del mismo que se indican, dando 
forma contractual a las bases con arreglo a las cuales ha de re­
girse la explotación de dichos quioscos, en los términos con­
cretados por el Servicio Contencioso municipal, que asimismo 
se determinan:

Primero. Que se sirva acordar la adjudicación de los 
siete quioscos de refrescos recientemente construidos en el 
Parque de Madrid a los siguientes concesionarios: a D. Beni-, 
to Pérez Cortina, el situado frente al Parque Zoológico; a 
doña Francisca González, uno de los enclavados en ia llamada 
Fuente Egipcia; a doña Concepción Santa María Rodríguez, 
el otro de los quioscos situadqs en la citada Fuente Egipcia;

1
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a doña Jenara Ballesteros Lucía, el llamado quiosco del Estan­
que Grande; a D. 3'omá,s Puente Herrero, el de la Fuente de 
los Galápagos; a D. Manuel .Ramírez País, el situado en la 
glorieta del Angel Caído, y a doña Angela Garda Muñoz, e! 
de la Rosaleda. Estos siete concesionarios son los mismos que 
desde antiguo venían usutructuundo los quioscos desaparecidos,

Segundo. Que <e formalice entre la Corporación muni­
cipal y cada uno de los mencionados adjudicatarios .un contra­
to en los términos y con las estipulaciones que figuran consig­
nadas en el extracto de la sesión citada. *

42. Otro, de 11 del corriente, faailtando a la Alcaldía 
Presidencia para suscribir el oportuno convenio con la Direc­
ción General de Prisiones, y en ia forma que en derecho pro­
ceda, por la utilización por la misma, para sus propios fines, 
del edificio de Yeserías, sobre la base de que el alquiler anual 
sea de 100.000 pesetas, abonable, a contar desde el 1 dé abril 
de 1939, por trimestres vencidos; debiendo fijarse la fecha 
de) prihitr pago en el actual tercer tripiestre, y Is de! segundo, 
dentro de) cuarto trimestre del con iente año, y siendo las can­
tidades que deberá entregar la referida Dirección General de 
Prisiones en,cada mío de dichos plazos de 137.500 pesetas, 
que es la mitad exacta dd débito total que por el concepto 
indicado existirá en 31 de diciembre de 1941.

43. Otro, de 4 del actual, disponiendo que el plazo de
cinco años fijado en el contrato de explotación del bar cantina 
de la planta baja de! Mercado Central de Frutas y Verduras, 
suscrito por el excelentísimo Ayuntamiento y dona Gabriela 
Ramírez Martín en escritura pública otorgada el 12 de diciem­
bre de 1935, en que, coii arregló a! mismo, habla de finalizar 
el citado qontrafo el 12 de diciembre de 19^0, se entienda mo­
dificado en el sentido de que diclio plazo finalice el 21 de julio 
de 1944, por no computárselí a tal efecto los tres años, siete 
meses y nueve días en que, con motivo de ia guerra de libera­
ción, no ila podido ia concesionaria realizar là explotación del 
mencionado bar cantina; teniendo en cuenta para ello los in­
formes emitidos en el expediente y considerando que; induda­
blemente, se trata de un caso de fuerza mayor, y en atención a 
los perjuicios que a dicha concesionaria le ha irrogado la falla 
de explotación, ditraníe tan dilatado espacio de tiempo, del ne­
gocio de referencia. ' -

44. Otro, de la misma fecha que el anterior, determinan­
do, en relación con la solicitud de licencia formulada por don 
Pedro Iradier Ochogavia para realizar determinadas obras en 
la planta baja de la finca número 43 de la calie de Alcalá, con 
destino a bar y sala de té, que puede aplicarse en este caso la 
facultad señalada a la Corporación mmiicipal eti el aparta­
do 5 ,“, apéndice 9 .“, de las Ordenanzas municipales; o lo que 
es lo mismo: que liacieiido uso de tal facultad discrecional, el 
Ayuntamiento, autoriza la ejecución de las obras de que se 
trata, una vez que con ello no se sigue para la Corporación 
ni para el vecindarie niiigún perjuicio.

Votaron eu contra los Sres, Puente, Pérez Fernández, 
Vitlacieros, Gómez Acebo, Falcó, Alvarez de Toledo, Alonso 
de Celis, La Torre y Fernández Rodríguez. '

45. Otro, de 30 de mayo último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad con 
lu propuesto por la Alcaldía Presidencia en decreto de 23 del . 
corriente, en relación con e! pretendido cambio de industria en 
el qiuosco para venía de tabacos instalado en la calle de .Alca­
lá, frente al iinmeró 47; '

Primero. Que quede sin efecto el acuerdo de la Gomisióu 
Municipal Permanente de 4 de octubre último por d que, ra­
tificando el de 30 de agosto anterior, denegatorio de,la petición 
de cambio de la industria de venta de tabacos a la de venta de 
periódicos en el quiosco sito’ en la calle de Alcalá, frente a! 
mitnero 47, se concedió al osario del mismo, doña Francisca 
Mamblona, quedasen en suspenso las órdenes de clausura y rer 
tirada del quiosco hasta que por el excelentísimo Ayuntamien­
to se acordase con carácter general todo lo referente a la cues­
tión de los quioscos, ya que, no obstante e! nienciónado 
acuerdo, se signe vendiendo Prensa en dicho quiosco, y que, 
además, su concesión terminó en 31 de diciembre de 1939.

Segundo. Que por la 3'cnencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio se proceda a la incautación, daiisiira y desalojamien­
to del quiosco, según las normas que señala el arlículo 10, 
en relación con e! 9 .“, de la Ordenánza de exacciones nú­
mero 28; y ■

Tercero. Que se anuncie y celebre concurso público pam

la nueva adjudicación de! citado quiosco con arreglo a las 
bases que figuran en el extracto de la indicada sesión.

46. Otro, de 20 de junio último, aprobatorio del acuerdo 
que a continuacióu se expresa, en relación con la situación 
económicoadministfativa que corresponde a los Médicos de la 
Beneficencia Municipal que se indican, como consecuencia de 
un estudio del .escrito formulado respecto a! caso por el señor 
Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, así como de 
las insfancias formuladas por los interesados, ,y ante la consi­
deración y. conveniencia de normalizar la situación de dichos 
Médicos, inspirada en razones de equidad, ya que Icgalmente 
no les asiste derecho alguno:

A partir del día 1 de julio de 1941, se reconocerá a los 
Médicos numerarios de la Berieficencia Municipal ingresados 
en virtud de la sentencia dd Tribunal Supremo de 27 de marzo 
de 1934, y en las condiciones señaladas en el acuerdo dd Ayun­
tamiento de 3 de agosto dd mismo año, a decios de cuatrie­
nios, desde la fecha eu que tomaron posesión, señalándoles 
desde dicho día 1 de julio próximo los nuevos haberes que Ies 
correspondan con arreglo a la reorganización de Servicios, sin 
que por ningún concepto ni motivo este acuerdo, inspirado en 
razones generosas de equidad, ya que tegalmente no les asiste 
derecho alguno, según lia reconocido el Tribunal Supremo, 
pueda servirles para reconocimiento de derecho alguno en re­
clamación de atrasos, a cuyo fin se subordina la efectividad le­
gal del mismo a la unánime aceptación por todos ios interesa­
dos, sin cuyo previo requisito no será refrendada la ejecución 
por e! correspondiente decreto de la excelentísima Alcaldía 
Presidencia.

47. Olro, de 4 del corriente, disponiendo se adopten ios 
acuerdos que a continuación se expresan, como normas o bases 
fundamentales para e! desarrollo de la reorganización de ios Ser­
vicios déla Beneficencia Municipal, reproduciendo así la Comi­
sión su dictamen de 17 del pasado mes de junio, que fue retirado 
para nuevo estudio de la misma por acuerdo de 20 de dicho 
mes, con la única variación de suprimir el apartado segundo 
que figuraba en aquél, relacionado con el descanso de un día a 
la semana que habrán de disfrutar los Médicas, por cuanto que 
dicha base fihidamenfai ya figura en el reglamento de la Be­
neficencia Municipal:

Primero, La ¡ornada de trabajo para .los Médicos de la 
Beneficencia Municipal será la de seis horas diarias.

Segundo. Para los tumos de noche podrá autorizarse por 
el señor Regidor Delegado de la Beneficencia que los Médi­
cos, de acuerdo'entre si, realicen la guardia de doce horas 
seguidas. ' .

Votó en contra el Sr. Gómez Sauz. '
48. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 

adopten los acuerdos que a continuación se expresan, feprodu-' 
ciendo la Comisión su dictamen de 17 del pasado mes de junio, 
retirado para nuevo estudio de la misma por acuerdo de 2ü del 
mismo mes, en relación con la reducción, en la cuantía que se 
indica, de la amortización de las vacantes de Médicos de la 
Beneficencia Municipal, teniendo en cuenta que existen exce­
dentes que tienen reconocido el dereclto-a reingresar desde el 
año 193! y siguientes, más los cincuenta supernumerarios de 
la última oposición:

Primero, Que la amortización de cincuenta plazas de Mé­
dicos numerarios, señalada eu la reorganización de Servicios 

,de 1931 y ratificada por e) Ayuutamieiito en 3 de agosto 
de 1934, sé reduzca al número de veinte, por lo que la planti­
lla de 241 Médicos munerurios existente en 1 de mayo de 1931 . 
quedará constituida con 221; y

Segundo. Que a medida que se procluzxaii vacantes que 
excedan de las veinte plazas que hau de amortizarse, sean 
provistas por los Médicos numerarios excedentes que tienen 
reconocido el derecho a reingresar, por el orden de fechas cu 
que hubieran obtenido tai acuerdo, y eu el caso de existir dos 
o más a quienes se les hubiera concedido en el mismo día, se 
tendrá en cuenta el que lo lutbi.era solicitado primeramente. 
Una vez que hayan reingresado dichos Médicos excedenlcs 
que tienen reconocido tal derecho, se destinarán las vacantes: 
una, para nombrar Médico mmievario a un supernumerario, por 
el orden eu que* figuren en lu propuesta del Tribunal, y otra, 
para reingreso de un excedente, pasando aquéllos en el caso 
de no existir tiingim excedente que tuviera reconocido este 
derecho.

Votó en contra el Sr. Gómez Sauz.

-
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49, Otro, de 20 de junio último, aprobatorio de las bases, 
que íiguraii en el extracto de' ia indicada sesión, formuladas 
por la Sección, para proveer, en la forma que en las mismas se 
determina, la plaza de Siibconserje de Casas Consistoriales, 
q\ie se baila vacante.

50 a 52. Otros, de 4 de junio último, aprobando los acuer­
dos que a contimiadón se expresan, de conformidad con lo in­
formado por el Negociado correspondiente, en relación con la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las obras 
que se indican, realizadas por la Corporación en las calles que 
también se determinan:

Primero. La imposición de contribndones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos ,316, 332, 354 y 534 
del Estatuto MunicipEil vigente, por las obras de reforma de 
pnvimeníacióii e instalación de aceras realizadas en las calles 
de ChiiidiiHa, Consiaiitino Rodríguez y Abada.

Segundo; Que la catitidad global que han de satisfacer 
los contribuyeiifes sea el 25 por 100 del costo de tas obras por 
lo que se refiere a las de pavimentación, y el 50 por 100 del 
impurtti de las de instalacióii de aceras, previas las deducciones 
que la ley determina.

'l'ercero. Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado constan en Jos informes de la Sección 
'l'écnica Fiscal, que figuran en los expedientes correspondien­
tes, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, 
una vez vistas las presentes actuaciones; con arreglo a las 
disposiciones vigentes; y

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas por reci­
bos en tres plazos trimestrales a los dueños de las referidas 
fincas enclavadas en las vías públicas objeto de ,ia reforma, 
sujetos tributarios con arreglo al artícuip 345 de! Estatuto 
Mnuicipal, ■

_ 53 a 55. Otros, de 13 de junio último, aprobatorios de los 
jrcuerdos qiifc a conliimación se expresan, de conformidad con 
lo ¡iiformado por las oficinas técnicas y por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
espeeñiles con motivo de las obras que se indican, realizadas 
por el .^yn^tamlcnto eii las calles que se determinan:

Fhmero, La imposición de contribuciones especiales, a! 
amparo de jo que determiiiaii los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Mmiicipat vigente, por las obras de reforma de 
pavimentación e iindíilación de aceras realizadas en (as calles 
del Salvador, Tudescos y Lechuga,

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea el 25 por 100 del co.ste de las obras 
por lo que se refiere a ias de pavimfeiiíacióii, y el 50 por 100 
por las de instalación de aceras, previas las deducciones que 
la ley determina.

l'ercero. Que .se aprueben las cuotas que para cada con- 
trüjiiyente interesado constan en los informes de la Sección 
Técnica Fiscal, que figuran en los expedientes correspondien­
tes, sin perjuicio de las rectificaciones « que hubiere lugar, 
una vez vistas las presentes actuaciones, con arreglo a las dis- 
posicÍMites vigentes; y .

Cuarto. -Que las referida.s cuotas sean exigidas por mi­
tad cu dos plazos trimestrales a los dueños de las fincas encla­
vadas en las vías públicas objeto de la reforma, sujetos tributa­
rios con arreglo al articulo 345 del Estatuto Municipal,

56 y 57. Otros, de 20 de junio último, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan, de con­
formidad con los informes, que figuran en los expedientes, emi- 
tido.s por las oficinas técnicas y por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras que se indican, realizadas por la 
Corporación en tas calles que se determinan:

Frlme.ró. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 3 !6 , 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, por las obras de reforma de 
pavimentación e instalación de aceras realizadas en el callejón 
de Tudescos y en ia calle de la Bolsa,

Seg[indo, Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes interesados sea el 25 por 100 del coste de 
las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 
50 por 100 por las de.instalación de aceras, previas las deduc­
ciones que la ley determina.

Tercero. Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado figuran en el informe de la Sección Téc­
nica Fiscal, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere

lugar, una vez vistas las presentes actuaciones, con arreglo a 
las disposiciones vigentes; y ,

Cuarto, Qué las referidas cuotas sean exigidas en dos 
recibos trimestrales a los dueños de las fincas, enclavadas en 
las vías públicas objeto de la reforma, sujetos tributarios con 
arreglo al artículo-345 del Estatuto Municipal.

58. Otro, de 27 de junio ú'timo, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se ^expresan, de conformiditd con los 
informes, que figuran en el expediente, de las oficinas técnicas 
y del Negociado conespondiente, en relación con la exacción 
de contribuciones con motivo de las obras que se indican, rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la cal.le que se determina:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, a) 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534- 
del Estatuto Municipal vigente, por las obras de reforma de 
pavimenUción e instalación de aceras realizadas en la calle de 
la Madera,

Segundo. Que la cantidad global que han de saiisíflcer los 
contiibuyrntes sea el 25 por lÜO del costo de las obras por lo 
que se refiere a las de-pavimentación, y el 50 por 100 por las 
de instalación de aceras, previas las deducciones que la ley 
determina.

, Tercero. Qué se aprueben las cuotas que para cada con­
li ibuyeiite interesado figuran en el informe de ia Sección Téc­
nica Fiscal, sin peijuiciode las rectificaciones a que hubiere 
lugar, una vez vistas las presentes actuaciones, con arreglo 
a las disposiciones vigentes; y

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas en tres 
plazos trimestrales a los dueños de las fincas enclavados en la 
vía pública objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo 
a! artículo 345 del Estalnto Municipal.

59. Otro, de 20 de junio último, disponiendo se l ecoiiozca 
a favor de la casa Torrado im crédito de 18 259 pi-setas, im­
porte de una factura presentada en _24 de marzo de 1936 por 
la confección de gabanes y trajes destinados a losahminos de) 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y disponer la inclu­

sión de dicha stima como tal crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario que se forme por la Corporación.

60. Otro, de 4 de los corrientes, disponiendo se reconozca 
a favor de D. Juan del Pozo García un crédito de 13.271,80 
pesetas, importe de varios suministros de víveres a los Come­
dores de Asistencia Social con anterioridad ai !8 de julio de 
1936. y disponer la inclusión de dicha suma como tal crédito 
reconocido, en vista de lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, en el primer presupuesto ordinario que .se forme por la 
Corporación iimnidpal.

61. Otro, de 30 de abril último, disponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, visto lo actuado, 
en el expediente y teniendo en cuenta lo ^cordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, en relación con la con­
cesión a los señores Jueces que se indican de la indemnización 
por casa-habiiación en la cuantía y desde las fechas que se de­
terminan, equiparándolos así a los Jueces de primera instancia 
e instrucción y a los Magistrados del Trabajo, que disfrutan 
este beneficio desde liace mucho tiempo:

Primero. Que se conceda a los señores Jueces encargados 
de la depuracióti del personal municipal el disfrute de una in­
demnización por casa-habitación a razón de 5.000 pesetas anua­
les, con efectos desde la fecha en. que dieron comienzo sus 
actuaciones. _

Segundo. Que para el abono de la indemnización corres­
pondiente al ejercicio en curso se habilite un crédito de
20.000 pesetas, creando a tales efectos dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior el concepto 91 bis, dotán­
dolo con dicha suma y con la siguiente redacción; «Para el 
pago de indtmiiizadón a ios funcionarios que aclúáti como 
Jueces especiales en el Juzgado Milifar de Funcionarios y -en 
los depuradores de obreros numicipales>, transfiriendo la can­
tidad expre.sada de la consignación de 5.124.912,15 pe.setas 
figurada en el concepto 15 del mismo presupuesto, y facultán­
dose a la Alcaldía Presidencia para el libramienlo de cantida­
des, sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación 
reglamentaria; y

Tercero. Que por io que se refiere al pago de los atrasos, 
se reconozca « favor de dichos funcionarios mi crédito de pe­
setas 28,917,20 y se incluya como tal crédito reconocido en 
el primer presupuesto ordinario que se forme por la Corpo­
ración, distribuyéndose dicha suma cu la siguiente forma;

I
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Pesetas

A D. Antonio Laguna Serrano, por tres Érimestres
de 1939 y por el año 1940. .................................  8.750

A D. Antonio'Aranguren Riesgo, por dieciséis
días de 1939 y por el atló 1940........................ t 5.222,20

A D. Bartolomé Alió Fanés, par dieciséis días de
1939 y por el año 1940.........................................  5.222,20

A D. Manuel Bernabé Vicente, desde el 18 de ' .
enero de I940 hasta final de dicho año............. 4.750,50

A D. Luis Alonso Luengo, por su actuación en 
dicKb cargo desde .el 1 de abril de 1939 hasta 
el 28 de marzo de 1940.......................... .. ......... 4,072,30

T otai............ .......................  28.917,20

62. Otro, de 16 de mayo último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la adquisi­
ción, en la íornm que se indica y como consecuencia del con­
curso celebrado al efecto en virtud de lo acordado por la 
Comisión de Fomento en 6 del corriente, de la finca nnmei o 52 
de la calle de Velázquez, con destino al traslado de las oficinas

■ de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista:
Primero. Que se acepte la única proposición presentada 

al concurso de tócales antes referido, suscrita por U. Antonio 
Sarasüia, adquiriéndosele mediante la oportuna escritura de 
compraventa el hotel de su propiedad silo en la calle de Ve- 
lúzquez, 52, en el precio neto de 550.090 pesetas, que le serán 
abonadas, a ser posible, en un solo plazo y con cargo ai con­
cepto 8 .“ del presupuesto extraordinario de 40 millones, una 
vez que, mediante la tramifacióii legal, sea modificada la redac­
ción del mismo en la forma propuesta por la intervención de 
Villa. ■ ■ .

Segundo. Que se estudie por quien corresponda el gasto 
que por todos couceptos ha de producir la adquisición de dicha 
fiuca, libre de cargas y convenientemente desalojada, inclu­
yendo también las obras de adaptación de los locales, con ob­
jeto de que pueda contraerse la cantidad total precisa de las 
posibiliuades creditiiorias correspondientes; y

Tercero. Que previa la tramitación que exigen las dispo­
siciones vigentes, se modifique et referido concepto 8t° del 
presupuesto extraordinario de 40 millones de pesetas,, deján­
dolo redactado en la siguiente forma: «l^ara la construcción de 
edificios miniidpaies en los distritos de Bnenaviste y Hospital, 
adquisición de fincas o solares para dichos servicios, gastos 
que se originen con tal motivo y obras de adaptación.»

63. Otro, cic 11 del corriente, disponiendo la adquisición 
por el Aynntaniiento de la finca denominada Tres Cantos, sita 
entre los pueblos de Fuencarral y Colmenar^Viejo, para ser 
destinada a servidos escolares iiuiiiicipales, en e! precio fijado 
en principio de 1.300,000 pesetas, autorizándose a la Alcal­
día Presidencia para conseguir de los ac reedores del propieta­
rio de dicha finca condiciones parecidas, en cuanto al pago 
de su importe, a las ofrecidas por aquél, o sea que el referido 
pago se ileve a cabo en im plazo de cinco años. '

64. Otro, de 16 de tos corrientes, disponiendo se expro­
pie, vistas las aduacíones practicadas en el expediente y de 
conformidad con lo establecido en el articulo 110 del regla- 
nieiifó de Obras, Servicios y bienes immicipales, la finca 
número 40 de la cajie de Leganilos, afecíada por la reíórma 
viaiia de enlace dé la Avenida de José Antonio con la calle 
del Dnqile de Osuna, satisfaciéndose como precio de la 
misma la cantidad de'60J.062.65 pesetas, señalado en la hoja 
de aprecio por el perito municipal y act ptado por la propiedad, 
de dicha finca; debiendo abonarse lajiidicada Suma con cargo 
al concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931, in­
crementado precisamente para cubrir esta atención, y formali­
zarse mediante escritura pública la operación anteriormente 
consignada.

65. Otro, de 4 del actuat, disponiendo se adopten, en vista 
de lo actuado en el expediente, los acuerdos que a contimiaeión 
se expresan, en relación con las carga.s que se indican, que 
gravan la finca iii'miero 4  de la calle de ios Santos, expropiada 
por el Ayuntamiento en 12 de maye de 1935;

Primero. El recoiiocihiiento, por parte de la Corporación 
municipal, de la obligación de abonar los recibos que se han 
satisfecho por la Depnsitaria, según mauitiesta la Intervención 
Municipal, por la carga de farol y sereno que pesa^subre la

finca de que se trata, de propiedad muiiicipai; debiéndose im­
putar dicho gasto, de 81,20 pesetas, al crédito consignado en 
el concepto 19 del vigente presupuesto del Interior; y

Segundo. Que se proceda por la Corporación municipal 
a la cancelación de las cargas de real aposento y farol y sere­
no que gravan el indicado inmueble, destinando para ello las 
cantidades que a este fin le fueron retenidas al anterior pro­
pietario cuando le fué expropiada la finca de referencia, y que 
importan 1.949,75 pesetas, existentes en Depósitos gubernati­
vos metálicos. • '

66. Otro, de 20 de junio último, disponiendo se imponga 
al funcionario técnicoadministrativo D. Julián Giatal Zaraiiz, 
como resultado de sn expediente de depuración y de conformi­
dad con ia ponencia emitida al efecto, la sanción de suspensión 
de empleo y sueldo por un año, con abono del resto de los 
haberes que haya dejado de percibir hasta el momento de su 
reposición,

67. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se imponga al Auxiliar de Desinfección del Laboratorio don 
Félix Aparicio Alcázar, de cotifonnidad con la ponencia 
emitida en su expediente de depuración, la sanción de inhabi­
litación para el desempeño de puestos de mando o de confianza 
y la pérditía de los Ivjberes que haya dejado de percibir durante 
su suspensión. *

68. Otro, de 4 del actual, dísponien^do se imponga al fun­
cionario técnicoadministrativo D. Alvaio Arrojo Pérez, visto 
lo informado por el Juzgado correspondiente y de conformidad 
con la ponencia emitida al efecto, la sanción de suspensión de 
empleo y sueldo durante dos años (siéndole de abono el tiem­
po que lleva en esta situación, y con derecho al percibo de los 
haberes del tiempo que pudiera exceder), pérdida de un cua­
trienio e inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos 
de mando o de confianza.

, 69. Otro,.de 2 0 de jimio último, disponiendo sea destituido
con efectos desde lO de noviembre de 1939, de conformiuad 
con lo propuesto por la Sección y por d  Juzgado Especial 
Militar correspondiente en 19 de octubre del indicado año, d  
funcionario técnico de Contabilidad D. Julio Silva Pérez, con 
pérdida de todos sus derechos como emptfeado nutflicipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, como con­
denado por et Consejo de guerra permanente número 5 de esta 
plaza, en 5 de julio de 1939, a la pena de seis años y nn dia 
de prisión mayor, y sin más trámites, ya que los que presupone 
ia condena lógicamente excluyen a los que en términos gene­
rales y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor de 
lo que previene el articulo 5 .“ de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo de 1939,

70. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, la 
destitución del Médico dt la Beneficencia Municipal D, Gabriel 
iranzo Herranz, con pérdida de todos los derechos qpe como 
tal pudieran corresponderle, salvo tos de carácter pasivo,

7 !. Otro, de 4 del actual, disponiendo, de conformidad 
con ¡o propuesto por. et Juzgado correspondiente y con la 
ponencia formulada al efecto, se destituya al Bombero don 
Manuel Datriba Ripa, con pérdida de todos los derechos que 
como funcionario pudieran corresponderle, salvo los de carác-, 
íer pasivo. ■

72. Otro, de lu misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el juzgado correspon­
diente y con la ponencia emitida al efecto, la destitución dei 
Aparejador eventual D. Ciullleimo Cabal Gorbe, con pérdida 
de todos los derechos que para consolidar su destino pudiera 
haber originado.

ADICION PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente: .

73. Uno, de 27 de junio último, disponiendo, de coníormi- 
düd con el criterio sustentado en sn informe, que figura en el 
expediente, por el ScrvicTo Contencioso municipal, se desesti­
me el recurso de reposición interpuesto por D. Isidoro Jiménez 
Díaz y otros siete señores más,. Guardas todos de Cemente­
rios, contra el acuerdo municipal de 23 de muyo último por 
virtud del cual se aprobó, introduciendo las modificaciones á

A y u n ta m ie n to  ' d e  .Mt íi
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que el mismo se contrae, el reglamento para el Cuerpo de 
Guardería Rural. ' .

74. Otro, adoptado en la sesión celebrada en este misino 
día, aprobatorio de una moción de la Alcaldía Fresid^icia, 
fecha 19 del corriente, en la que propone, al propio tiempo 
que somete el anteproyecto de extensión de la capital confec­
cionado por la Técnica immicipal, llevando su término munici­
pal hasta allí donde la realidad de una .red viaria o de un con­
junto de edificaciones urbanas puedan llegar a una división 
territorial del Municipio con los nuevos limítrofes que habrá de 
tener, se constituya una Comisión especial que sin términos 
dilatorios lleve a cabo lodo el estudio de las diversas facetas 
que el proyecto ha de abarcar (dentro de las-prevenciones del 
capítulo II, sección l.^/de la ley Municipal de 3 de noviembre 
de 1935), y cuya Comisión habrá de actuar bajo la Presidencia 
de la Alcaldía, siendo elementos integrantes de la misma dos 
Vocales de cada una de las Comisiones de Hacienda, Fomento, 
Sanidad y Ensanche (de esta pítima uno de ellos de entre los 
Vocales propietarios) y los señores Secretario, Interventor, 
un Letrado consistorial y el Inspector Jefe de los Servicios téc­
nicos, con los tres Directores de Servicios que dicha Jefatura
componen. ‘ ,

75. Otro, de igual fecha que el aiitcfior, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 del corriente, 
designando al Teniente Alcalde interino D. Octavio Alonso 
de Cejis, haciendo uso de la facultad que le coníie_re la resolu­
ción ministerial de 17 de septiembre del pasado año, para que 
presida la Comisión de Ensanche durante el tiempo que dure 
la ausencia del Sr. Rojas OVdóñez,

76. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con las ponencias emitidas én el expediente 
por los Sres. Garcerán e Iradier, se admita al servicio al Mé­
dico de la Beneficencia Municipal D. Mateo Carrera Reura, 
sancionándole con la inhabilitación perpetua para el desempe­
ño de puestos de mando o confianza y con la suspensión de 
empleo y sueldo por dos años, siéndole de abono el tiempo 
que lleve en esta situación, de conformidad con io dispuesto 
en el articulo 8 .“ de la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 12 de marzo de 1939.

77 a 84. Otro*, de la misma fecha qué los anteriores, apro­
batorios de los acuerdos que a continuación se expresan, de 
coiiformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras que se indican, realizadas por 
la Corporación en las calles que se determinan;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 
534 del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras 
de renovación de pavimentos y aceras realizadas por la Cor­
poración en la plaza y calles siguientes: plaza del Dos de 
Mayo, calles de Loreío Prado y Enrique Chicote, Ballesta, 
Barco, Daoiz, Audiencia, Federico Balart y Conde de Roma-
nones. ' ■

Segundo. Que laé cantidades que han de satisfacer ios 
diversos contribuyentes obligados al .pago sea el 25 por 100 
del costo de las obras por lo que se refiere a las de pavimenta­
ción, y d  50 por 100 delímporte de las de instalación de 
aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes que figuran en los expedientes corres­
pondientes, formuladas por la Sección Técnica Fiscal, sin per­
juicio de las rectificaciones a que hubiere lugar por las recla- 
macioues que en tiempo hábil se formulen, y las cuotas que 
conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes 
y que deberán hacerse efectivas: en tres plazos trimestrales, 
el primero, tercero ai quinto, séptimo y octavo; en un solo 
plazo, el segundo, y en dos plazos, el sexto. ‘

85. Otro, de igual fecha que los anteriores, reconociendo' 
a favor de doña Pilar Garda Lago, como heredera de su her­
mano D. José, extremo justificado debidamente en el expe­
diente, dueño que fué de la “tahona establecida en el número 5 
de la ronda de Segovia, la cantidad de 5.213,41 pesetas, co­
rrespondiente a los suministros de pan efectuados al Servicio 
de Asi.stencia Social con anterioridad a la fecha del glorioso 
Movimiento Nacional, y disponer la inclusión de dicha suma 
como tal crédito reconocido en ei primer presiipiresío ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal; debiendo, en 
cuanto a la suma de 2.100,07 pesetas correspondiente a perio-

' «
do rojo, estarse a lo que en su día se acuerde con respecto a 
esta dase de créditos. ■

86. Desistir, de conformidad con el criterio sustentado eii 
su informe, que figura cu el expediente, por el Servicio Con- 

dencioso Iiimiicipal, de la apelación entablada por la represen­
tación municipal ante la Sala tercera del Tribunal Supremo 
contra el fallo del Tribunal Contendosoadministrativo que e s - ' 
timó el recurso formulado por la Sociedad anóiiima de seguros 
La Victoria, de Berlín,, contra el acuerdo imuiicipal por el que 
se le exigía e! arbitrio de inquilinato por él local que ocupa 
dicha Sociedad en la finca número 40 de la calle de, Alcalá, 
con devolución de las cantidades cobradas por. tal concepto a 
partir del trimestre en que se formuló la reclamación.

87. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, ,de conformidad con la propuesta formulada por el Juz­
gado Especial depurador de funcionarios, la destitución de los 
Médicos de la Beneficencia Municipal que a coiitimiución se 
expresan, declarados en rebeldía por dicho Juzgado, con pér­
dida de todos los derechos que pudieran corresponderlcs, sal­
vo los de carácter pasivo:

D, Rafael Tero! Soriano.
D. Isidro Morales López, .
D, Joaquín Moret Sanz.
D. Antonio Garda Caballero.
D. José Luis Martín de Antonio.
D. Teonesto Castro Boiiet. '
D, Cipriano Rodrigo Laviii.
D. Francisco Martin de Antonio.
D. Eugenio Araúz PaÜardo.
D. Jacinto Segovia Caballero.
88. Otro, de la misma fecha que los anteriores, en el 

que se dispone la destitución.del Auxiliar taquígrafo mecanó­
grafo D. Antonio Rodríguez Garda, con pérdida de todos los 
derechos que pudieran corresponderie, salvo los de carácter 
pasivo.

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se'expresan, 
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el.expediente, por el Servicio Contencioso nmiiici- 
pa!, como normas para la tramitación de los iinmerosos recur­
sos interpuestos contra liquidaciones practicadas para la exac­
ción de diversos arbitrios municipales:

Primero. Apartarse y desistir^de iodos y cada uno de los 
veinte recursos coutenciosoadministrativos interpuestos contra 
otros tantos fallos del Tribunal Económicoadmjnistrativo de la 
provincia, detallados en el informe que, suscrito por el señor 
Decano de los Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente. .

Segundo. Que por la Sección de Hacienda se extienda, en 
todos y cada uno de los apuntamientos de los expedientes a 
que se refieren los recursos anteriormente indicados, diligen­
cia bastante a hacer constar el desistimiento del recurso con­
tencioso, con expresión de la fecha del acuerdo; y ^

-Tercero. Que se dé orden a la Sección de Hacienda y a 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales para 
que en todos los fallos del TribmiaFEcoriómicoadniinistrallvó 
Provincia! que hayan llegado ya, o lleguen en lo sucesivo, y 
cuyas partes dispositivas se limiten a resolver que se notifi­
quen luievamente a los interesados en las redamaciones los 
acuerdos municipales, con la advertencia de que contra ellos 
procede recurso de reposición en plazo de quince días,, se 
cumplimenten conforme a sus propios términos. _

90. Otro, de igual fecha que las anteriores, disponiendo 
•se adjudique, con arreglo a las bases que en diclio dictamen se
proponen y constan en el expediente, al Gremio de Comisiona­
dos del Mercado Central de. Pescados, la utilización y ex­
plotación de la instalación frigorífica del mismo, con la única 
modificación de suprimir la base décimaoctava,-que prohíbe la 
instalación dentro del Mercado de puestos para la venta de 
hielo que no proceda de la instaladón frigorífica que se 
arrienda, con lo que se estima obviada la principal, alegación 
formulada por el Grupo Sindical correspondiente, afecto al 
Sindicato de Alcoholes y Bebidas, en escrito presentado en 
contra de la adjudicación del arriendo de que se traía, ya que 
se admite la libre concurrencia al Mercado'del hielo fabricado 
en el resto de los «stablecimientos industriales del ramo,

A petición del Sr. Garcerán, quedó sobre la mesa el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente disponiendo un re­
ajuste de tas actuales tarifas de tranvías.
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ADICIÓN s e g u n d a

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron aprobados los siguientes acuer­
dos de la Comisión* Municipal Permaiieute, adoptados en la 
sesión de este dia,j;ecogiendo las sugerencias expuestas, en 
primer lugar, por varios señores Regidores pertenecientes a ¡a 
Comisión de Fomento, que han formulado un proyecto de Or­
denanzas con el que se pretende crear tres núcleos residencia­
les en el extremo Noroeste del barrio de Vallehermoso de la 
capital, regulando con ello tanto el uso como el volumen de 
dicha zona; en segundo término, por la Junta Consultiva, al es­
tudiar ese proyeetj de Ordenanza, y finalmente,per la Ponen­
cia compuesta por los Sres. La Torre y Melgar, como'Regi- 
dores, y por dos Vocales propietarios de la Comisión de 
Ensanche, encargados de dar una redacción definitiva a las 
Ordenanzas de que se trata:

Primero, La aprobación del proyecto de Ordenanzas que, 
a los fines al principio indicados, ha sido redactado por la Po­
nencia mixta mencionada y figura en el expediente.

Segundo. La aprobación asimismo de las bases que para 
la reparceladóti del sector referido van imidas a dichas Orde­
nanzas, asi como el trazado viario afectado por la zona ante­
dicha, que viene- a modificar el existente en aquel sector; y

Tercero. Que se remita el. total proyecto de referencia a 
la Junta de Recbnsímcción de Madrid para que, si merece su 
aprobación, pueda elevarse al Ministerio de la Gobernación y 
recabar de esta dependencia ministerial Una disposición que 
permita implantar con la máxima eficacia el proyecto de re­
forma.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la farde.

DISTRIBUCIONES DE FONDOS
por capítu los y a rtícu los  de los presupuestos del In te r io r  y 
dei Ensanche, para sa tis fa ce r las obirgacionea del mes de 
agosto do 1941, aprobadas por la Com isión M unicipa l Per­
manente cum pliendo lo prevenido en el a rtícu lo  565 del Es­

ta tu to  M unic ipa l

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

Presupuesto
ordinario

T o tales 
por capílnlos

CAPÍTULO I Pesetas
OQl.tflAaONSS OENGHALCS

Artículo !.■—Cenaos..............................  *
■— Pensiones..................  266.666,66

— 3.®—Operaciones de cré-
. dito municipal.. . .  »

— 4.*—C r é d ito s  recoiio-
■ c id o s ,....................  » ’

— 5.®—Litigios.............................. »
- — 6,*—Conlingetiles..............  484.10r,77

—. 7,®—C o iiti i b u c i o n e s  e
■ im p u e s to s .., ! . . .  » '
- ~  '8.®—^Anuncios y su s­

cripciones............. >
9 .* —Indeniuizadoues___ »

“  10. — C o m p r o in i s o s
varios....................  »

—• II. —Cargas por serví­
. dos de] Estado... »

CAPÍTULO 1! ~
«eriiFiseNTACiÓN MumcirAL 

A r t í c u l o l D e l  e x c e l e n t í s i mo
Ayuntamiento___ 9.333,33

— 2.*—Del ex c e l  en tfsi  m o '
_ señor Alcalde___ 4.500

‘ “  3 .'—De las Tenencias de
Alcaldía.................. »

CAPÍTULO ill 
viait.ANCiA V seaiiKioAü

Articulo 1 .•-Guardia Municipal.. 559.553,02
— 2 ,*—S o c o r r o  de inceti-

díOB y salvamento. 1ÍJ5.411,2.5

Pesetas

750.774,43

13.833,33

754.964,27

Sama y  s i£ u e ........ . 1.519.572,03

Presupuesto
erdinurio

T otales 
por capítulos

C A P I T U I .  O V  -
RSCAUOACrÓN

Artículo l,*— Admitiistradún, ins­
pección, Vigilancia 
e investigación,..

— 3 . '—Gastos recaudación.
— 4.®—Partícipes eu exac-

■ Clones muni ci -  
 ̂ p a l e s .....................

CAPITULO VI
rERBONAL V MATERIAL DE OFICINA*

Artículo 1.*—De o f i c i na s  c e n ­
t r a l e s ...................

— 2.*—De otras oficina*...

CAPÍTULO VIII
BENEFICENCIA

Articulo ].*—A uxilios inédico- 
fanuacéiiticos.. . .

— 2.*—H o sp ita le s  munici­
pales , . .................

— 3.*—Instituciones bené­
ficas municipaies.

— 4.®— Socorro y conduc-
■ ción de pobres

transeúntes yemi- 
grados pobres. ..

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1 .*—Delegación Provin­
cial de T raba jo .. .

— 2.®—F o m en to  de cesa*
b aratas..................'

— 3.“—Seguros sociales...
— 4,*—Retiros obreros........
— 7,®—Atenciones diversas.

CAPÍTULO X
I NSTRUCCI ÓN PÚBLI CA ' 

Artículo L°—Prestaciones al E s­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ............... ..

Pesetas Pesetas

Suma anterior, . . .  »

CAPÍTULO IV 
folicía urbana y rural 

Articulo 1,’ —A lum brado y ser- •
' vicios eléctricos. 502,276,66

— 2,*—Mercados y puestos
públicos ...............  64,309,79 .

— 3.®—Mataderos.................  213.686,14
— 5.“—Guardería rural___  » , .

,7 ,“—Exfiución de anima­
les dañinos...........  »

— 8.®—Gastos generales... 533.239,16

1,519.572,03

5ííwiíi y  sigue

A y u n ta m ie n to  d e  ' M a d rid

1.313.511,75

261.894,10
» ■ ■

261.894,16

767.261,79
167.082,75

934.344,54 I
CAPITULO VI! - ■

S A L U B R l D A D E Hl a i E N E  . - ,
Articulo 1.®—Aguas potables y re- L

siduarias............. .. 235.503,75
— 2.®—Limpieza de la vía ■

pública...................  670.484,68
— 3.°—Cementerios.............  49,744,89
— 4,*—Laboratorio de ani- ,

lisis de alimento* 
y preparación de 
vacunas.................  160.469,47

— 5.*—Desinfección............ »
— 6.’—Epidemias.............. .. »
— 8.*—Inspección sanitaria

‘ de locales.............  - »

1

1.166.202,70

336.936,19

»

154.680,65

491.616,84

100.000
95.000

195.000

294.5S3..33

5.882.142,11
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Presupuesto 
or di  na r i o

Pesetas

CAPITULO XI!
MONTES

Articulo .1." "Deslinde y amojonn* 
miento...................

CAPÍTULO XI1Î
fomento de eo s  in ter eses

COMUNALES

Artículos,® - F e r i a s ,  exposício* 
flessi concursos> 
f uucí onea y fes­

" te ja s .......... ,............

CAPÍTULO XIV 
m a n c o m u n i d a d e s  

Artículo líiiico.—M a ti co  m un i-
d a d é s___

CAPÍTULO XV
H N T MJ A [ > E 8  Al E NORHS

Artíailo único. — En t iti a des me- 
llo res................. - ■

CAPÍTULO XVI
AOlfUt’ACIÓH-FOHZOSA DE MUNiCiPlOS

Articulo único.-A gru pación forzo­
sa de Muuicipios.

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Ariíciilo único.—Imprevistos.

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Articulo Único —Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados....................

T o t a l .

75.000

Totales 
pur capítulos

Pesetas

Sumas antedores.. 294.583,33

— 2 .“—Escuelas niunicipa-
les de íustruccióii
primaria................   183.507,73

— 3,° I ns t i t uc i one s  es"
colares................... »

— 4,“- E n s e ñ a n z a s  espe­
ciales .....................  25,195,83

— 5,"—Escuelas y talleres . ,
profesioiitiles . . . ■ 19.428,33

— 6.°—instituciones cultu­
rales.......................  129.677,43

j — -

CAPÍTULO XI .
o«HAS PUBLI CAS

Artículo 1 .“-Edificaciones.............  48.372,64
— 2.“—Expropiaciones para

aperttira y ensan- 
clie de vías pú­
blicas.................... »

— 3 '“—Vías públicas............. 591.704,58
— 6 .°—Parques y Jardines. 367.034,27

5.882.142,11

632.392,65

1.007 1 n  ,49

75.000

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

p e s e t a s

C apítulo 1.— O bligaciones oenruálbs

Articule 3.®—Operaciones de crédito imiiucipiEl..
— 4.“—Créditos reconocidos........................
— 5."— Litigios........ .......................................
— 7.“—Contiibuciüiies e iiupuestos............
— 9.*—Indemnizaciones........... .................. ..
— lO.—Compromisos varios..........................

8.333,.33 
139.738,93 

416,66 
1.281.383,98 

4.353,37 
2.791,65

'i'üTAl DEI. CAPÍTULO 1 . 1.437.017,92

CAP¡rui,0 [V .^  P olicía uiíbana y iíukai. *  ■

■Articulo 1 .“— Ahmibradü, servicios elécfricos y
inecátúccis.......................................... 249.583,33

— 5.®—Guardería rural......................... ..........  5,222,81
— 8,“—Gustos generales................................  11.052,18

T otal del c.apItulo IV..................  265 858,32

C apítui.ü V , — G astos de iíecaudación

Artículo único,—Gastos de r e c a u da c i ó n  y co­
branza........................... ! ............ 666,66

CAÍ’fTiii.o V I.— P ersonal v materíai. de 
originas

Articulo L*—Oficinas centrales.............................. ! 10.516,64

C apítulo V i l . - - S alubridad e higiene

Artículo l.°—Aguas potables y residuarias. . .  . 
— 4,“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas.. .

37.237,68 

1 049,37

T otal d el  capítulo V I L . : ........ 38.287,03

C apítulo I X .— A sistencia social

Artículo 3.°—Seguros sociales................................ 4.353,32
— 4.“—Retiros obreros................. ..................  27.500
— 7.“ —Aíeitcitmes diversas....................................... 3,500

T otal del capítulo IX ................. 35.333,,32

C apítulo X í . -  O bras públicas

Articulo 1."—Edificaciones..........................   28.017,91
— 2.*—Expropiaciones para apertura y eti-

sajjcbe de vías públicas.................  833,33
— 3.*—Vías públicas .... ......................  13L6I6,07
— 6."—Parques y jardines........................... 41,255,5!

T otaí del capítulo X I.................  208,652,82

C apítulo X V i l i . -  Imprevistos 

Artículo único.—Para gastos de esta cluse 61,3Ü8,49

R E S U M E N

C apítui-o

7.596.646,25

P E 8

1.— Übiigaciones geiierale.s..............  1.4.17.
IV. -Pol i cía urbana y rural................  265

V. — Gastos de recaudación...............
Vi,—Persmiol y material de oficinusi 110

V il,—Salabridad e liigieiie...................  38
IX.—Asistencia social..................   35
XÍ.^O bras públicas...............................  208

XVIII —Imprevistos....................................  61

T o t a l ..............................  2.157.

E r A s

017,92
858,32
666,66

.516.64

.287,03

.333,32

.652.82
,308,49

,641,20
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S E G R E T A R I A

E D f C T 0 •
En el expediente que se instruye a consecuencia clel oficio de' 

i la Comisión Provincia! del Benemérito Cuerpo de Mutilados por la 
Patria, trasladando otro dél excelentísimo sefior General Jefe de 
la Dirección General del referido Cuerpo, comunicándola decisión 
y conveniencia del relevo del Teniente Coronel, Caballero Muti­
lado útil, D. Enrique de Viaia Rubio eii su cargo de Jefe  del Cuer­
po de Policía Urbana de esta excelentísima Corporación, se ha 
dictado providencia por el Juez-instructor, limo. Sr, D. Pedro 
Iradier Elias, a lob efectos de quecudnfbs tengan que alegar algo 
sobre la gestión en su cargo de didio Sr. Víala lo expongan por 
escrito, ene! plazo de veinte días, en. sobre cerrado dirigido al' 
Juez que provee, remitiéndole el Servicio Contencioso,

Madrid, 16 de julio de 1941.—El Secretario, J o s é  Rodrigues 
-Soler. Saludo a Franco. ¡Arriba España! t

i4i

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

-vigentes, queda -de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi- 

ic/at de la'provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 11 de los corrientes, por virtud de! cual se incrementa 

■en 350,000 pesetas el capítulo de Imprevistos del yigente présu- 
.'Puesto*de gastos del Interior, mediante transferencia de dicha 
ísuma de) capítulo IV, artículo 1 coucepto 117, de! mismo presu- 
¿puesto, -

Lo que se anuncia al público para su'conocimiento.
Madrid, 23 de julio de 194L—P, A. del señpr Secretario, el 

■Oficial mayor, p, de Górüolxe.. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

' s!; '

En cnmpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Pei­
nado Blanco proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza y un generador de acetileno en la ceta número 20 de la 

■ calle de Castilla. - -
Las personab que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de julio de 1941,—P. A. del señor Secretario, e! 
'Oficial mayor, P, de GónaocAS, Saludo a Franco. ¡Arriba.Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Unión Vidriera 
de España (S . A.) proyecta instalar 14 electromotores con fuerza 
tota! de 57 caballos en la casa número 48 del paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
Jadón expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de julio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d bGóroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, ' ■ I ’■ ¥ * *  .

*
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pascual del 
■Río proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de seis 
-caballos en la casa número 22 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

, el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 4941,—P, A, del señor Secretario, e! 
Oficial mayor. P. de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ * * )(t

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza» municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Manuel Alvq- 
rez proyecta instalar nueve electromotores con fuerza total de 23 
caballos en la casa número 13 de la caite de Fray Luis de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, la que estimen convi niente.

Madrid, 19 de julio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco.‘¡Arriba España!

# *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa d« Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Roa- 
rentina proyectan instalar dos electromotores pon fuerza total 
de siete caballos en la casa número 25 de la calle del Doctor Villa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publka- 
cijón del presente anuncio, lo que estimén conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1941,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas.—S aludo a Franco, ¡Arriba España!

¡Íí  ̂ - ■ * •

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Remedios 
Pta proyecta establecer un garaje en la casa-número ,12de¡ Pasaje 
industrial (entre Sebastián Elcano y ronda de Atocha),

Las personas que ae cansideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la ATcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgo la s. Salado a Franco. ¡Arriba España!

K: 4t « _

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Aramburu 
proyecta establecer la venta de pólvora en la cusa número -i9'de 
la calle Mayor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de Julio de 1941.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publicó queD. Miguel Nájera 
proyecta instalar nn electromotor.de un caballo de fuerza cu la 
casa número 5 de !a caKe de Vizcaya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid,'19 de julio de 1941 . —P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

Ji?. ■
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En cumplimiento a lo dispuesto en Íes Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Panificadora Cen­
tral (S, A.) proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota| 
de seis caballos en la casa número 42 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, *

' Madrid,-19 de julio de 1941.—P . A. del sefíor Secretario, el 
Oficial mayor; P. de G óhqolas. Saludo a Franco. ¡Arribn España!

» ' ,
. *  ^ *

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se umincia al público que D. Justo Vélez 
proyecta instalar un armario frígorifico con un electromotor de 
0,33 caballos de fuerza en la casa número 45 de la calle de Joaquín 
(jarcia Morato.

Las personas que se cóusíderen perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desáeel de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 19 de jlilío de 1941.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. lArrÍba España!

* üi >> '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Aladro 
Senado proyecta instalar un equipo dersoldadura en ia casa nume­
ro 60 de la calle de Lagasca, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e¡ término de.oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del'presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de julio de 1941.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de G órgo la s. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

i(t + *

■ En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de lá Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Jaime Salas 
proyecta establecer el alquiler y venta de películas en ¡a casa nú­
mero 6 de la calle de Concepción Arenal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pablí- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1941.—P, A. riel señor Secretario, fel 
Ülicial mayor, P. de G órgo la s.' Saludo a Franco, ¡Arriba España!

' # * * ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público cjne D. Matías Juanes 
proyecta establecer una droguería eti la casa número 2 de la calle 

•de Tintoreros.
Las personas que se consideren perjiidicadas por diclia indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuneio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 ife.julio de 1941.- P .  A. de! señor Secretario, «1 
Oficial mayor, P. de G órgo la s. Saludo'a Franco. íArriba España!

‘  ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ánuncia al público que D. Luis Ortego 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 1,13 
caballos en la casa número 45 de la calle de Viriato. .

Las personas que se consideren perjudicadas por didta ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dií-

rante el término de ochó días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuñero, lo que estimen conveniente,

■ Madrid, 21 de julio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, de G órgo la s. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íj! 5fí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramiro Cid 
proyecta establecer un almacén de trapos en la casa número 1 de 
¡a calle de Jaime Vera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,'29 de julio de 1941.—P . A J e t  señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ó r g o la s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂  ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Julián y D. Pe­
dro Arias proyectan instalar tres electromotores con fuerza tota! 
de 4,80 caballos en la casa número 3 dé la calle de Francisco Ricci.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
' Oficial mayor, P̂  de G órgo la s, Saludo a F raneo. ¡Arriba España!

♦ ■*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se «imncin al público que D, Nicoláa 
Rey proyecta instalar una caldera de vapor y dos electromotores 
con fuerza total de cuatro caballos en la casa número 5 del Pasaje 
particular de Valiehermoso. ■ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante Ia-Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el efe la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo (¡ue estimen conveniente.

Madrid, 22 de julio de 1941. -  P.  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G órgo la s. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

iíí

SUBASTA Y CONCURSO

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que term ina la presentación de propoelcioneS:

Fedtns O bjeto de ¡a subasta y concurso Pesetas

SUBASTA
. -f

2 agosto Subasta del derribo y aprovecUamien-
to de los materiales de la essa nú­
mero S de la calle de Alberto Agui­
lera y las señaladas en el plano con 
las letras B , C y ,F , que correspon­
den a la calie de Escosuru (de míe-
va apertura).—Precio tipo................. 4.000

CONCURSO ' .
7 sepbre. Concurso de proyectos entre esculto­

res españoles para erigir una'esta-
tua a Tirso de Molina en la plaza
del mismo pombre. — Plazo de ad­
misión de proyectos: cuatro meses, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a I en que aparezca 

''el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—importe 
de los premios, tos consignados "en 
tas bases sexta y octava.

Sección de C ultura a In form ación.—(Artes Gráficas M un ic ipa ls*

d e  M a


